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Arzobispado de Manila.
Excmo, Sr.:

§ 5 w

.......—
EL BAUTIZO DE LOS TINQUIANES

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS.

V. Isla de Panay. 
B. Xenia . . . 
F. Creedmoor, . 
Rubens . . . .

V. Isla de Panay. Española . .
V. España . . . Idem . . . .

MOVIMIENTO DE BUQUES 

entradas de alta mar.
De Hongykong y Emuy, vapor «Diamante,» en 3 

dias del último punto, su capitán Mr. Castiin, tripula
ción 46, con 5 O toneladas de carga general: á W. 
Blodgett y Gomp.

De Ilong-kong y Emuy, vapor «España,» en 3 dias 
del último punto, su capitán don José Zabala, tripu
lación 45, con 350 toneladas de carga general: á don 
José Reyes.

De Sangliae, vapor inglés «Gleulyon,» en 4 dias, 
su capitán Mr. J. Bommers, tripulación 44, con 400 
toneladas de carbon, á ¡Smith Beil y Comp.

ENTRADAS DE CABOTAJE.
De Balayan, pailebot «Resurrección,» en 24 horas, 

su patron Vicente López, tripulación 16, con 1500 pi
cos de azúcar: á Telesforo Ghuidian.

Nota.—Est8.do del tiempo probable hasta medlodia 
del 24; «Barómetros bajando con lentitud; la pen
diente barométrica se conserva por ahora suave; vien
tos flojos ó bonancibles; turbonadas locales en di
ferentes puntos de la isla.»

SERVICIO METEOROLOGICO
observaciomes correspondientes

Á LAS 10 h. A. M. Y 4 h. P. M. DEL 22 DE ABRIL DE 1888.

V. Gravina. .
V. Delcoepi. .
V. Tartan . .
V. Rukeng. .
V. Gleagaus .
V. Gleulyon. .
V. Diamante. .
F. Fraudse. .

sensibilidad moral, que demuestra ha cedido 
tan solo á una impulsion ocasional. Un 
magistrado inteligente no se engaña nunca 
en el exámen de estas dos variedades

criminales.—V.

IMPORTACION del dia 23 de abril de 1888.
V. ISLA DE PANAY DE LIVEBPOOL.

Sres. Smith, Bell y Comp.—i)2 cajas, 10112 kiló- 
gramos hilaza de algodón.

íSí’es. L. Gibert y Gomp.—l caja, 37 kilógs. paño 
de lana, 6500 id. tejido tupido de algodón de 40 hilos, 
7 id. id. de seda en cintas.

Sres. Ed. A. Keller y Comp.—i cajas, 1260 som
breros.

Don^ C. de los Reyes —1 fardo, 409 kilógs. tejido 
de cáñamo de 25 hilos; 15 barriles, 30l0 id. alquitrán 
mineral.

Sres. Gelambi Hermanos.—! barricas, 1047 kiló- 
gramos vidrio cristalizado; 7 cajas, 60' id. juguetes.

Sres. Sprangli y Comp.—ll atados y 781 barras, 1218 
kilógs. hierro en barras.

Servicio de la plaza para el dia 24 de abril de 1888.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de dia, el comandante don Fran
cisco Pintado.

De imaginaria, otro, don José Benito.
Hospital y provisiones, núm. 2.—3.er capitán.—Re

conocimiento de zacate, Gaballeria.—Paseo de enfer
mos, Artillería.

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador. El 
teniente coronel. Sargento mayor, Ventura Molió.

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA.
Manila, 21 de abril de 1888.

.Relación nominal de los individuos que á continua
ción se relacionan y que se sirvirán presentarse en la 
Secretaria de este Gobierno de 9 á 12 de la mañana 
para enterarles de asuntos que les interesan, en los 
dias no feriados:

Sargento licenciado, Pedro Amador Barlan; pai
sano, Rosendo Trinidad. 2

. Idem . , 
. Inglesa , 
. Idem . . 
. Idem . .
. Idem . . 
. Idem . . 
, Idem . . Hong - kong 

Emuy. 
Americana. . . Yokohama.

eu su Real nombre saque de pila 
catecúmeno.

PUERTO
BUQUES FONDEADOS.

GACETA
SUBASTAS

Secretaría de la Comandancia gener.al del Arse
nal de Gavite y de la Junta de Administración y 
trabajos.—El dia 21 de mayo próximo, á las diez de 
su mañana:

Obras del cerrado con ladrillos del camarín que 
existe en el muelle de la machina.—Pliego, Gaceta 
de 22 del actual.

Junta de Obras del puerto de M.anila.—Escri
banía DE Gobierno —El dia 26 de mayo próximo, á 
las nueve y media de la mañana.

Suministro de varios efectos y artículos del pais 
necesarios para el consumo y servicio de las citadas 
obras. I ipo es el que aparece consignado en la rela
ción valorada publicada en la Gaceta de 22 del ac
tual.—Pliegos de condiciones se hallarán de mani
fiesto en la Escribanía general de Gobierno.

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas.—El 
dia 16 de mayo próximo, á las diez de su mañana.

Arriendo por un trienio de la renta del juco o de 
gallos de Camarines N-orLe. Tipo pfs 3.833Ú5.—Pliego, 
Gaceta del de febrero último.

A las 6 m. vapor para Cavite.
A las 7 m. Id. para la Laguna.
A las 7'4 m. Id. para Pampanga.
A las 9 m. Id. para Bulacan.

» » > Martillo de F. Calero, plaza de Bi- 
nondo núm. 11. Alhajas.

A las 2 t, vapor para Gavite.
A las 4 t. Sale el vapor «Taal» para Boac, Pa- 

lanoc, Gubat, Daety Nueva Gáceres.
A las 6;4 t. Música en la Luneta.

-------------------------------
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MzVRTES.—Stos. Fidel de Sigmarinya inr.; Alejandro 
y Eusebio mrs.; Maíllo, Honorio' y Gregorio, obs., 
CIS.—Stas. Bona y Doda, vgs.

MIERCOLES.—Stos. Marcos Evg., Esteban, Pilon y 
Bvodio, mrs.; Aniano y Erininio, obs., cfs.—Santa 
Franca y<¿.—(Lets. y Est.)

Excmo, é Illmo Sr.
Con esta fecha he dictado el siguiente de

creto;

LOS TRATADOS CON CHINA
I

Por el vapor español Carniguin, que saldrá para 
Dagupan mañana á las cuatro de la tarde, esta Ad
ministración remitirá á las dos de la misma la co
rrespondencia que hubiere para Bolinao, Alaminos, 
Pangasinan, Bontoc, Lepanto, Tiagan, Trinidad, Union 
y ambos llocos.

—Por el vapor inglés Diamante, que saldrá para 
Hong-kong y Emuy el 25 del actual, á las cuatro de 
la tarde, se remitirá á las dos de la misma la co
rrespondencia para dichos puntos, China y la Mala 
del > acífico.

Manila, 23 de abril de 1888.—El Jefe de servicio, 
Eduardo Llamas.

Procedencias.

Liverpool.
Hong’ - kong 

Erouy.
Tabaco.
Iloilo. 
Australia. 
Singapore. 
Shaughay. 
Idem.

SALIDA DE ALTA M/R.
Para Sta. Elena, barca ampricai.*^^ uiia,» su ca

pitán Mr. Reynolds, tripulacit#' 16, .'WB'Vj toneladas 
de abacá. A

SALIDAS DE CASOT^E.
Para Dagupan, pailebot «May a Socorro,» su patron 

Severo Manuel, tripulación 12; co^ 20 toneladas de 
lastre.

Para id., pai'ebot «Sta. Alejandra,» su patron 
Agapito López, tripulación 15, con 50 toneladas de 
lastre.

Para Bqac, berg.-gta. «Concepcion,» su capitán don 
M. P. de León, tripulación 14, con 100 toneladas de 
lastre.

Para Gatanauan, pailebot «Sta. Rufina,» su arraez

El! debida conte.stacion, tengo el 
manifestar á V. E. qu- hallándose ya sufi
cientemente catequizado el expresado Purga
rán, tendré la grata satisfacción de admini»-

Banderas. Destinos.

Española. . . -. Liverpool.
Americana. . . Sta. Elena.
Inglesa .... —
Idem................. Liverpool.
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SECCION RELIGIOSA CORREOS

MILITAR

Sin saber por qué, nos parece, que 
la mayor parte de los que han ha
blado de la cuestión de los cónsules 
chinos y de la inmigración asiática, 
no tienen noticia de otro tratado entre 
España y China que ei aquí tan co
nocido de Tientsin, fecha 10 de oc
tubre de 1864, é ignoran la existencia 
del celebrado en Pekin ei dia 17 de 
noviembre de 1877, precisamente para 
regular la emigración.

Ese tratado, que parece hecho, ex
profeso para el embarco de coolies 
con destino á la Isla de Cuba y que 
indudablemente fué ajustado respon
diendo inmediatamente á necesidades 
de la gran Antilla, tiene, sin embargo, 
un carácter más general, como cuesta 
poco trabajo demostrarlo. Léase con 
efecto, su artículo primero, que dice así: 

/(Las altas partes contratantes con
vienen que en lo sucesivo, la emigra
ción por contrato de súbditos chinos 
ds que habla el artículo 10 del tra
tado ajustado en Tientsin ei 10 de oc
tubre de 1864, queda anulada.»

Ahora bien: ¿qué expresaba ese 
artículo 10? Lo siguiente:

((Las autoridades imperiales permi
tirán que ios súbditos chinos que 
deseen ir á trabajar á las posesiones 
españolas de Ultramar, celebren con
tratos, etc.»

Pero, á mayor abundamiento, leamos 
el primer párrafo, es decir, el precepto 
general del artículo 3.° del tratado de 
Pekin:

((Las altas partes contratantes con
vienen que la emigración de sus res
pectivos súbditos, vayan ó no acompa
ñados de sus familias, será en lo suce- 
sivolibre y voluntariamente,etc.,etc.»

No hay, pues, nada que justifique 
que el último convenio se limite á 
estipular reglas que presidan la emi
gración china á la isla de Cuba. Es, 
por el contrario, general para todo lo 
relativo á emigración entre el celeste 
imperio y los dominios españoles, res
pectivamente; es simplemente, el com
plemento respecto ai particular de que 
se ocupa, del tratado de 1864, y como 
total, en cuanto á los territorios com
prendidos en el convenio, era éste, 
total es aquél.

Se explica, por otra parte, con su
ma facilidad por todo el que se ha
lle impuesto del espíritu que in
forma hoy al derecho internacional 
y no olvide sus fuentes, sus princi
pios y su contenido.

En el
derecho 
sólo ios 
sámente 
cia que 
minado, 
cia más 
pues es

periodo contemporáneo ese 
de gentes no lo constituyen 
tratados; sino que es preci
ta rama de la jurispruden- 
por su carácter poco deter- 
goza de una base de existen- 
alta, mas pura y más noble, 
la que más se acerca el de

recho natural y á las reglas univer
sales de la equioad-

Esta es una conquista que no pue
de disputarse á .la ciencia moderna, 
al espíritu del siglo y á ios princi
pios de humanismo encarnados en 
todo el mundo cuito. Y, ó hay que 
cerrar ios ujos a la verdad ó hay que 
reconocerlo, siquiera en algunos p"ar- 
ticulares ese idealismo fllosófico ven
ga a perjudicar intereses muy dignos 

de tenerse en cuenta y parezca pre
maturo tratándose de ciertas relacio
nes y de ciertos pueblos.

Es lo cierto, sin embargo, que el de
recho internacional y la acción de los 
hombres que lo aplican, gira hoy so
bre estos elementos:

La fuente constante de inspiración 
para ajustar todos los actos del de
recho público y para dirimir las con
tiendas que en la vida jurídica pue
den nacer, son los principios univer
sales del Derecho en su mayor pureza.

Guando esa fuente resulta impropia 
é inaplicable á determinadas rela
ciones, se recurre á los tratados, á 
los convenios mutuos y particulares, 
que, por lo general, se inspiran y tien
den á acercarse en cuanto pueden, á 
esos mismos principios.

Por último, cuando el convenio es 
imposible ó cuando las naciones no 
son escrupulosas, para conseguir sus 
propósitos y cuentan con medios para 
ellos, se suele imponer el Derecho 
por medio de la violencia.

Las dos primeras bases constituyen 
en la política internacional, la vida 
del Derecho. La última es su nega
ción y pertenece al dominio de la 
fuerza; y el,trabajo constante de ios 
pueblos I civilizados es hacer cada 
vez más parco su empleo, y ahogar 
sus procedimientos, sustituyéndolos 
por un estado jurídico y legal per
manente.

De aquí que una de las ideas más 
comunes en la práctica de los asun
tos internacionales y en la formación 
de los tratados, sea la de reciprocidad; 
á la cual se rinde por lo general tri
buto en todo caso político que se 
realiza^ entre dos países extraños.

y así, tanto el tratado de Tientsin, 
cuanto el convenio de Pekin, pero to
davía más éste que aquél, están fun
dados esencialmente sobre el princi
pio de reciprocidad, hasta el punto de 
que en el último, y en ese artículo 3.” 
cuya parte principal hemos reprodu
cido arriba, se regula el problema de 
la emigración sobre bases enteramente 
recíprocas, así para los súbditos es
pañoles que. emigren á China, como 
para los súbditos chinos que emi
gren á España.

Veremos ahora cómo estos principios 
han podido influir en la actitud que, 
al parecer, ha tomado nuestro Gobierno 
respecto al establecimiento de Con
sulados chinos en Filipinas, y' qué 
consecuencias hemos de sacar de todo 
esto para nuestro objeto.

EL CONTAGIO DEL CRIMEN
(Diario de Cádiz.)

Un distinguido médico francés, el doctor 
Paul Aubry, acaba de dedicar al Contagio 
del crimen un interesante opúsculo. En su 
opinion, este fenómeno psíquico, singular
mente extraño, es una combinación de estos 
cuatro términos: sugestión, imitación, he
rencia morbosa y contagio. Dicho de otro 
modo; un individuo no puede sufrir el con
tagio del crimen si no ofrece una recep- 
tiyidád morbosa, es decir, un terreno pré- 
viamente preparado para la germinación de 
la semilla. Así sucede que en una salade 
histéricos ó de epilépticos, un ataque ais
lado es seguido bien pronto de otros ata
ques; en esas grandes conmociones popu
lares en que la muerte juega un principal 
papel, la vista de la sangre excita el furor 
de la multitud, que comete ciegamente ios 
mayores crímenes. También es de esta 
manera como se explican las epidemias de

De N.* Cáceres y escalas, vapor «Taal,» en 14 horas 
del último punto Boac, su capitán don Evaristo 
Amechasurra, tripulación .7, con 100 tone^-adas de 
carga general: á don Francisco L. Roxas.

De Tabaco, vapor «Gravina,» en 3. horas, su capitán 
don Juan B. Mendiola, tripulación iO. con 400 tone
ladas de carga general: á Larrúiava v Echeita.

De Dagupan; pailebot «Piw a.» 4 dias, su pa
tron Felix Donato, tripulacilK i3. con 1400 cavanes 
de arroz: á don Alejandro K. José.

De Batan, pailebot « ta Victoria,» en 21 horas, su 
patron Aguedo Orlina, tripulación 16, con 1000 picos 
de azúcar: á Ghuidian Buenaventura.

De la Union, pailebot «Ntra Sra. de la Paz » en 3 
días, su patron Gregorio Sigue, tripulación 13, con 
50 toneladas de varios efectos: à don Ramón Mortera. 

De Tacloban, berg.-gta. «Leonor,» en 5 dias, su 
patron don Domingo Echavarria, tripulación 14, con 
IIGO picos de abacá y 400 quintales de coco: á Emilio 
Aseusi.

De Masbate, berg,-gta, «Joven,» en 5 dias, su pa
tron M Quinsubin, tripulación 13, con 110 tone
ladas de varios efectos: á 'don José Reves,

Do Balayan, pontin «S. Ignacio,» en 2 dias, su 
patron Inocencio Manalo, tripulación 18, con 1200 
picos de azúcar: á Telesforo Ghuidian.

De Batangas, berg.-gta. «Luisito,» en 2 dias, su pa
trón Donato Yuzon, tripulación 18, con 309 picos de 
azúcar: á la órden.

De Galaca, berg.-gta, «Goncepcion,» en 24 horas, 
su patron Ramon Ferrer, tripulación 15, con IqOo pi
cos de azúcar: á la órden.

De Gotta, pailebot «San Antonio,» en 2 dias, su 
arraez M Gliaves, tripulación 9, con 15 toneladas de 
varios efectos: al chino Ga-Dco.

De Pilar, pailebot «Pobre,» en 3 dias. su patron 
E. Cervantes, tripulación 10, con 50 toneladas de 
varios efectos: á Luis Genato,

De Palanoc, berg.-gta. «Mayo,» en .5 dias, su capi
tán don Daniel Quijano, tripulación 17, con 180 tone
ladas de carga general: á don José Reyes.

De Aringay, pontin «MercanL-v'. en 5 dias, su pa
tron Juan Acierto, tripulacióncon 50 toneladas 
de tabaco y arroz: á don RamoiÆortera.

De Dagupan, pontin «Florida,» en 5 dias, su pa
trón Nicasio Tuason, tripulación 13, con 100 picos 
de arroz: á don Alejandro N. José.

baile de San Vito, tarentismo y otras con
vulsiones, cuya bizarra relación nos ha tras
mitido la historia.

La herencia, cuyas leyes implacables pa
recen pesar sobre todo sér vivo, interviene 
por modo considerable en la criminalidad. 
Existen degenerados morales, como existen 
degenerados físicos: hay familias de asesi
nos, como hay familias de músicos: lo que 
no quiere decir que una sana educación no 
pueda, en muchos casos, esterilizar, ó al 
menos disimular, el vicio hereditario. Si 
no fuera así, la humanidad sería bien pronto 
una vasta guarida de bandidos, y cual lo 
indica oportunamente el Dr. Aubry, los hi
jos de médicos ó empleados que crecen en 
los asilos de locos y viven ordinariamente 
en medio de los enfermos,.darían á la locura 
un contingente, que jamás ha sido obser
vado, por fortuna.

La prisión (cómo lo demostró el famoso 
Lacenaire en su auto-biografía), la prisión 
es la gran escuela del crimen: allí es donde 
mejor se aprenden el oficio de ladrón y el 
de asesino: de la prisión salen casi todas 
las asociaciones de criminales, por virtud 
del letal fermento que se escapa de una co
lectividad eminentemente perversa. «El cri
minal—dice el ilustre Lombroso—no puede 
vivir sin compañeros, exponiéndose aún al 
peligro para encontrarlo, lo que le distin
gue del loco, que prefiere siempre la so
ledad y evita la sociedad de los demás.» 
Esta influencia singularmente inmoral de la 
prisión nos explica por que, á pesar del rigor 
creciente de las leyes, la proporción de los 
reincidentes viene sensiblemente aumen
tando: lo que queda en el hombre de sen
tido moral y de ideas generosas, desapa
rece bien pronto en un medio epidémico 
impropio para la cultura de los buenos sen
timientos. Al salir de la prisión, los dete
nidos ejecutan los planes que han podido 
combinar á su gusto durante sus largos dias 
de prisión. Es más, le sirven estos para 
proceder con mayor cálculo y prudencia.

El cadalso, ni más ni ménos que la pri
sión, no ejerce acción moraíizadora alguna 
sobre el criminal. De 344 condenados á 
muerte interrogados en Francia sobre este 
punto por los capellanes de las cárceles, tan 
solo 9 confesaron no haber presenciado eje
cuciones capitales. El aparato tristemente 
pomposo de estas solemnidades crueles, llega 
hasta á apoderarse del cerebro enfermo del 
criminal, el cadalso se convierte así gra
dualmente en su idea familiar. M. PaulAubry 
cita (recordando á Moral, Prosper Lucas y 
otros autores) varias observaciones que de
muestran la influencia contagiosa de esas 
exhibiciones que, lúgubres tan solo para los 
espíritus ponderados, representan, para los 
degenerados y los desequilibrados, una ver
dadera apoteósis del crimen, soberanamente 
perjudicial. El criminal llega poco á poco á 
no ver en el cadalso, sino la consagración 
suprema de una notoriedad, de que se baila 
extrañamente ávido. Varias ejecuciones de 
pena capital, son doblemente célebres, por 
los pensamientos y los actos salvajes que 
sugirió, en no pocos cerebros impresiona
bles y frágiles, el gran poder del contagio 
nervioso. Moraiidad de todo esto: suprima
mos de una vez la publicidad de las eje
cuciones.

Entre los crímenes señaladamente conta- 
giosos, los perpetrados en Francia con el 
vitriolo ó el revólver, son en nuestra época 
absolutamente típicos. Desde el dia en que 
la viuda Gras vulgarizó el vitriolismoj la 
historia de todas las vitrioleras transpire- 
náicas se halla calcada sobre el mismo mo
delo y se repite sin trégua en casi todas 
las sesiones déla Cour d‘ assises. El vitriolo 
se hace ei arma á la moda, el crimen vul
gar; y la imitación se encuentra allí espe- 
cialmenté favorecida por una injustificable 
indulgencia de parte de los jurados. Dos 
siglos há, el cobarde y vil envenenamiento 
se mostraba en Francia en estado epidé
mico: era el tiempo en que se usaba es
pléndidamente dé los «polvos de sucesión,» 
artísticamente combinados por la Brinvi
lliers, la Voisin y la Mancini, y á los cua
les deben atribuirse esas epidemias de muer-

Juan Andrade, tripulación 9, con 25 toneladas de 
lastre

Para Gurrimao, panco «San Antonio,» su arraez 
Emidiü Quitiiriano, tripulación 10, con 20 toneladas 
de varios e:ectos

Para Leyte, berg.-gta. «Setiembre,» su patron An
tonio de Ariban, tripulación 12, con 1809 cavanes 
de arroz

Para Nasugbú, lorcha «Flecha,» su arraez Ca
nuto Arboleda, tripulación 10, con 15 toneladas de 
lastre.

Para Lemery, goleta «San Agustin,» su patron 
Martin Encarnacion, tripulación 17, con 60 toneladas 
de arroz.

Para Candon y Gaoayan, pailebot «Brillante,» su 
arraez Pedro Florindo, tripulación 11, con 4 tonela
das de varios efectos.

ADUANA

tes misteriosas y extrañas que asombraron 
al siglo XVII.

_ El infanticidio y el aborto, la incinera
ción y el descuartizamiento criminales, se 
han marcado en Francia, en los anales ju
diciales de estos ú timos tiempos, con tal 
intensidad, que es difícil no ver en ellos 
la acción terrible del contagio nervioso. En 
ciertas épocas turbulentas de la historia, 
violentas epidemias de crímenes contagian 
de repente á todo un pueblo, haciendo pen
sar que el hombre desciende á la vez del 
tigre y del mono. En tiempos de revolu
ción, el furor homicida no conoce límites: 
el instinto feroz de las multitudes ejecuta 
entonces inconscientemente todos los crí
menes, por una impulsion claramente con
tagiosa, de la que el pasado histórico de 
casi todas las naciones, ofrece, por des
gracia, más de un ejemplo cruel. La guerra 
misma, ¿no es acaso la más completa mues
tra de la locura homicida epidémica y con
tagiosa? Pero, cual lo decía Voltaire, los 
crímenes, en el teatro como en política, 
no _ pueden pasarse sino cuando son nece
sarios. Matad á uno de nuestros semejan
tes y sereis un vil asesino: matad cien mil 
y tendréis fama de gran conquistador:

Ule crucem sceleris pretium tulit, hic 
diadema.

La higiene moral, como la higiene física, 
tiene por objeto y por deber imprescriptible 
la prevención del mal. En la cuestión que 
nos ocupa, la prevención reside, ante todo, 
en una severa reforma de las costumbres. 
Pero el deber social está en buscar siempre la 
herencia morbosa, allá donde pretenda disi
mularse. La sociedad puede así ejercer un útil 
derecho de defensa, si piensa que los críme
nes no son jamás conatos de ensayo, y que 
ei vicio, como la virtud, tiene sus progre
sos. Un poeta extranjero lo ha dicho:

Lo mismo que la virtud, tiene sus grados 
el crimen.

Y no solamente sus grados, sino también 
las combinaciones mas variadas. El crimi
nalista lógico, como el módico verdadera
mente digno de este nombre, debe siem
pre remontarse á los orígenes del mal y 
seguir, paso á paso, en el criminal, la filia- 
cion sucesiva de las malas acciones. Al prin
cipio vicioso y juguete de sus instintos, 
poco á poco, se elevará hasta el crimen, 
los atentados anti-sociales, el homicidio, la 
alevosía y el asesinato. El criminal nato 
ó criminal de instinto se reconocerá, desde 
luego, en su cinismo, su impudencia, su 
falta de remordimientos. Por el contrario, el 
criminal por violencia de pasión, presenta 
siempre una exuberancia verdadera de la

GUERRA.
Ha sido nombrado segundo jefe del regi- 

rniento de infantería dotó, el comandante en 
situación de Cuadro, don José Jimenez Ro
denas.

— Se ha ordenado el alta como segundo jefe, 
al regimiento infantería núm. 7, del coman
dante del Cuadro, don Joaquin Fernandez.

—Ha sido pasaportado para la Península, por 
cumplido de país, el teniente coronel don José 
Martin.

—Ha sido admitido la renuncia del de.stino 
de Gobernador P. M. de Abra, hecho por el 
comandante de Caballería, don José Senen 
Campillo.

—Se han concedido 2o dias de licencia para 
esta plaza al teniente del regimiento de in
fantería Visai/as núm. 5, don José García 
Ruiz.

—Se ha ordenado el alta en el Batallón de 
Ingenieros, del alférez de infantería, don Cris- 
tin de la Fuente.

—Se ha devuelto, clasificada, la hoja de ser
vicio del alférez don Juan Villareal,

s s

—Se ha concedido anticipo de regreso á la 
Península, por cumplido de país, al teniente 
de infantería, don Juan Herrero López,

—Idem id. id., al alférez de id. don Eduardo 
Morales.

— Se ha aprobado el destino á la Subins- 
peccion de las armas generales, del teniente 
del núm. 2, don Evaristo Perez de Castro.
- Ordenando se destine un oficial del 2,* 

tercio de la Guardia civil al puesto de Guinaan.
—Se ha ordenado la baja en este ejército 

del teniente de Caballería, don Laureano ganz 
y Peray.

— Ha sido nombrado profesor de la Aca
demia _ preparatoria para hijos de militares, 
el capital! de infantería don Federico Gutie 
rrsz Mendieta.

—Se ha expedido pasaporte para la Penín
sula, al médico primero de Sanidad militar 
don Servando Talón y Calvo.

La Gaceta de Manila de anteayer, con 
su primera plana orlada, pública el decreto 
y comunicaciones siguientes:

Manila, 16 de Abril de 1888.
Habiéndose dignado honrarme S. M. la Reina 

Regente (q. D. g’ ) con la distinción de apa
drinar en el acto del bautismo, en su au
gusto nombre, al indio tiuiruian Purgarán, 
diríjase atenta comunicación al Excmo. é lllmo. 
Sr. Arzobispo de Manila para que se sirva 
manifestar, que si se halla dispuesto para re
cibir el agua del bautismo, tenga á bien in
dicar el_ dia en que deba celebrarse tan grata 
ceremonia en la Catedral, con la solemnidad 
que el acto reclama.—Comuniqúese.—-Terrero.

«Habiéndose dignado honrarme S. M. la Reina 
»Regente (q. D g.) con la distinción de apa- 
»drinar en el acto del bautismo, en su au- 
«gusto nombre, al indio tinguian Purgarán, 
^diríjase atenta comunicación al Excmo. è 
»lllmo. Sr. Arzobispo de Manila, para que se 
»sirva manifestar, que si se halla dispuesto 
«para recibir el agua del bautismo, tenga à 
»bien indicar el dia en que deba celebrarse 
«tan grata ceremonia en la Catedral, con la 
»solemnidad que el acto reclama.»

Al tener la satisfacción de ponerlo en co
nocimiento de V. E. I., no puedo menos de 
felicitarle por el hecho altamente halagüeño 
de haberse convertido á nuestra Sacro-Santa 
Religión, dos infelices que hasta ahora han 
vivido en las tinieblas de la idolatría.

Si siempre regocija el ánimo ver aumen
tar el numero de los que se amparan al pié 
del Crucificado, lo es tanto más en esta oca
sión en que S. M, la Reina Regente (q. D. g.) 
se digna apadrinar á los que entran en la 
Religion Cristiana, honrándome con su re
presentación.

Esta distinción ha de influir poderosa
mente en el ánimo de los que aun vacilan, 
y aumentará, sin duda, el rebaño de Jesu
cristo, tan laborio.samenre reunido por los 
esfuerzos y trabajos de nuestros Misioneros- 

Interpretaría fielmente los deseos de S. M. 
suplicando á V. E. I. que tuviese á bien dis
poner la ceremonia, con el mayor lucimiento; 
pero interpretando los elevados sentimientos 
y fervor cristiano de que V. E. I. tiene Jadas 
tantas pruebas, es innecesaria mi súplica.

Dios guarde á V, e. I. muchos años Ma
nila, 16 de Abril de 1888.—Emtlio Terrero. 
Excmo. é Illmo. Sr. Arzobispo de esta Dió

cesis.

Por la atenta comuDÍcacion de V. E. de 16 
del aetn»!, me he enterado del superior de
creto que en ella se sirve insertar, y por 
el cu/ se digna significarme indique é. esa 
Superioridad el dia en que pueda, recibir en 
esta Catedral el agua del bautismo el indio 
tinguian Purgarán, á quien S. 'vi. 
Regente se ha dignado apadrinar 
solemne acto, designando á V. E.
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trarle con la ma^^or s 
tisino, conforme á las 
fical Romano^ en esta 
à las cinco y media c¡ 
domingo 22 del corrí

Si algún inconvenie 
el dia ó la hora desi 
de su fina atención

o Bau- 
Pouti- 

jatedral i 
próximo

e á V. E. 
íspero merecer 
bien manifes- 

más convenientes.tarme los que le pareÇierê
Dios guarde á V. 1 E. muchos años. Ma

nila, 18 de Abril de L888.—-Excmo. Sr.—-Fray
Pedro, Arzobispo. (
Excmo. Sr. Gobernacjor General de estas Islas.

Excmo. é Illmo.; Sr.:
He recibido la atentja comunicación de V. E. I. 

fecha de ayer, en á que se sirve manifes
tarme que hallándose suficientemente catequi
zado el indio tinguiañ Purgarán, tendrá V. E.I. 
la grata satisfacción de administrarle con la 
mayor solemnidad el Bautismo, en la Santa 
Iglesia Catedral á las cinco y media de la tarde 
del domingo 22 del corriente, y teniendo en
tendido que la mujer del expresado tinguian 
desea también recibir el agua del bautismo, 
ruego á V. E. I. se sirva manifestarme si se en
cuentra en disposición de ello, para en ese caso 
que se celebre la ceremonia en el mismo dia, 
cumpliendo de esta manera los deseos de S. M. 
la Reina Regente (q. D. g.)

Dios guarde á V. Ë. I. muchos años. Ma
nila, 20 de Abril de 1888.—Emilio Terrero. 
Excmo. é Illmo. Sr. Arzobispo de esta Dió- 
- cesis.

•d o:;’ ‘CÍO arzobispal á dar las gracias á S. SU « 
Illma. y pedirie su bendición.

El Sr. Arzobispo despues de dirigirles 
cariñosas frases exhortándoles á que no 
olvidaran el solemne dia de su entrada en 
la Divina Gracia, les bendijo y les regaló 
dos cuadritos con las imágenes de Nues
tro Señor Jesucristo y la Santísima Virgen.

La tinguian lucía el dia de su bautizo 
una preciosa pulsera de oro, regilo de su 
Regia Madrina, con.la siguiente inscripción;

María Cristina, Reina Regente—22 abril 
1888.

Además se le han regalado, otra buena 
pulsera y un rico aderezo de oro y perlas.

El marido llevaba también, como regalo, 
un buen relój con leontina.

Arzobispado de Manila.
Excmo. Sr.;

Según informes del R. P. Fr. Baldomero 
Real, encargado de catequizar á los igorro-
tes, la mujer del tinguian Purgarán se halla 
ya instruida y preparada á recibir el Santo 
Bautismo, por lo cual estoy dispuesto á ad
ministraría este Sacramento, à la vez que á su 
marido, en la tarde del próximo domingo.— 
Lo que tengo la honra de manifestar á V. E. 
en contestación á su atento oficio de esta 
fecha, relativo al particular.

Dios guarde á V. E. muchos años. Manila, 20 
de Abril de 1888.—Excmo. Sr., -Fr. Pedro, Ar- 
zobispo.
Excmo. Sr. Gobernador 

Islas.
General de estas

Manila, 21 de Abril de 1888.
suficientemente ins-Hallándose dispuesta y 

truida para recibir el Sacramento del bautismo
la india tinguian Pag-oan, según se ha ser
vido manifestarme el Excmo é Illmo. Sr. Ar
zobispo en comunicación de 20 del actual, 
y creyendo interpretar los caritativos senti
mientos de S. M. la Reina Regente (q D. g.) 
he dispuesto, de acuerdo con S. E. I., que en 
la tarde del dia de mañana 22, reciba el agua 
bautismal al mismo tiempo que su esposo 
Purgarán, apadrinándolos en tan solemne acto 
en nombre de S, M.—Comuniqúese.—Terrero.

Predicador general.—R. P. Fr. Fernando 
Mayandia.

A todos enviamos nuestra más cumplida 
y sincera enhorabuena.

Numerosa y distinguida era la concurren
cia el domingo en el teatro de Tondo. Re
presentábase por tercera vez en Manila la 
ópera de gran espectáculo Aida, el pú
blico de esta capital, que vá comprendiendo 
las infinitas bellezas que encierra la parti
tura del inspirado Verdi, dió en la noche 
de ese dia mayores pruebas de su agrado.

Hubo muchos y merecidos aplausos para 
las señoras Balzofiore y Knubel, que á 
nuestro juicio, interpretan cada dia mejor 
sus respectivos papeles. La primera, estuvo 
inspiradísima en toda la ópera; notamos que 
tenía la voz más fresca y de un timbre
más agradable, si cabe, que en noches an
teriores por lo que se la aplaudió mucho 
y mereció repetidas veces los honores del 
proscenio. La segunda, que va dando mues
tras, cada dia mayores, de ser, al par que 
buena cantante, una consumada actriz dra
mática, rayó ágran altura en el dúo con Aída 
del segundo acto y en el primer cuadro 
del cuarto en que fué calurosamente aplau
dida.

De Radames, no debemos decir más sino 
que, como siempre, cantó muy bien.

El señor Falciai nos mereció mejor con
cepto la noche del domingo; más poseído 
indudablemente de su papel, dió buena mues
tra de sus poderosas facultades en el dúo 
y terceto del tercer acto que cantó como él 
sabe hacerlo.

El señor Pozzi-Gamola bien; el señor 
Reina algo acatarrado.

Los coros bien.
La orquesta en general bien, pero de

bemos advertir que tanto ésta como la banda 
del escenario, desentonaron en el segundo 
acto. El señor Casati fué llamado á la 
escena al terminarse el mismo.

Pocas veces hemos visto tanta gente 
reunida en la Gatedral y sus alrededores 
como el domingo por la tarde, y pocas ve
ces también recordamos que el calor se 
haya dejado sentir con más fuerza.

Dentro de la Basílica se respiraba fuego, 
no se oían más que respiraciones anhelan
tes y la multitud que jadeaba pugnando 
por moverse, veía imposibilitados sus es
fuerzos agobiada por su propia masa.

Numerosas comisiones ocupando los pues
tos de preferencia, las señoras invitadas,

en el reposo que me era habitual, cuando 
de repente sentí olor de trapo quemado, 
al que siguió despues un estremecimiento 
completo de todo mi sér; sentí que me 
desgarraban las entrañas, que se fraccio
naba mi cuerpo, y por último, trás una de
tonación parecida á la de diez mil caño
nazos, voló por los espacios, convertida en 
cien pedazos, toda la familia á la cual per
tenecía.

Por primera vez hirió mi vista la luz del 
sol y á pesar de los dolores terribles que 
sentía, mi primer cuidado fué examinarme, 
encontrándome de una forma irregular, de 
un color blanquecino con puntos oscuros; 
una vez qué me vi, tal cual era, miró con 
avidez el sitio en que me encontraba: es
taba al pió de una montaña en compañía 
de otros miembros de mi familia.

AVISPERO NOTABLE

Un vecino de Parsent, pueblo de Alicante, 
tiene el propósito de presentar en la Ex
posición Universal de Barcelona, un hermo
so avispero en forma de concha, construido 
admirablemente por un número considera
ble de avispas, y sin que la mano del hom
bre haya puesto nada de su parte.

El avispero está formado de bellísimas 
alas de mariposa y otros insectos, y tiene 
por dentro diferentes departamentos cons
truidos con una simetría y un gusto ar
tístico irreprochable.

El sábado estuvo en Malacañang á des
pedirse de S. E., con motivo de su próxima 
partida, el alto personal del Tribunal de 
Guentas.

Gon el mismo objeto acudió ayer á sa
ludar á S. E. el señor Director civil, acom
pañado del señor Subdirector y otros jefes 
y oficiales de aquel centro.

Hoy por la mañana, se presentará con 
igual fin el personal de la Secretaría, que 
entregará al propio tiempo á S. E. un pre
cioso album, encuadernado en tafilete y con 
el monograma del señor general Terrero en 
plata, conteniendo los retratos de los fun
cionarios de dicha dependencia, que dedican 
este cariñosp\ecu^o á S. E.

Ayer llegó á esta capital el Gobernador 
P. M. de Tarlac, señor Pacheco.

El miércoles 25 del corriente tendrán lu
gar los exámenes públicos de fin de curso 
y la solemne distribución de premios, en 
la Escuela municipal de niños del arrabal 
de Quiapo, que dirige el maestro don Eva
risto Flores.

Hemos oido decir que esta noche se per
mitirá la entrada en los jardines de Ma- 
lacañang, para que cuantos gusten puedan 
ir á escuchar la serenata que en aquel lugar 
darán las bandas de la guarnición.

Se suprimió el baile de los moritos con 
motivo del incendio de Tondo y con anuen
cia de la Autoridad y el efecto de luna 
del tercer acto.

Según nos dicen, la colonia alemana de
esta capital piensa reunirse y abrir un cír
culo de recreo que, con el título de Union, 
se establecerá en una casa de la calle del 
General Solano núm. 20.

Se han puesto á la venta los cuadernos

aguardando la ceremonia en la capilla del 
Baptisterio y los curiosos, empujándose unos 
á otros y apretados por los guardias vete
ranos que pugnaban por abrir un estrecho 
camino para el paso de los celebrantes; 
todos aguardaban con la posible compostura, 
la hora de la solemne ceremonia que se 
iba á celebrar.

En la plaza de Palacio . aguardaban para 
hacer los honores de ordenanza, una com
pañía de Artillería y otra de Infantería, am
bas con bandera, escuadra, música y banda 
de cornetas y una sección de Alabarderos.

A las cinco y media llegaron en un ca
rruaje de palacio, los igorrotes Purgarán 
Pag-oan acompañados del intérprete Ismael 
Alzate, siguiéndoles el Excmo. Sr. Gober
nador general en coche de gala con sus 
ayudantes.

Es Purgarán un hombre de treinta y 
nueve años, moreno, con bigote ralo y pa
tillas estrechas y cortas: su tipo no tiene 
nada de extraordinario y solamente por el 
traje que llevaba podía llamar la atención. 
Vestía á la europea, de pantalon oscuro, 
chaleco blanco y chaquet negro, luciendo 
varias condecoraciones, entre ellas el Escudo 
al Valor.

Pag-oan es, dentro de su tipo, bien pa
recida, mujer de veintinueve años, de pelo 
corto y rizoso y viste de saya.

Mientras el Excmo. Sr. Arzobispo y el 
Gabildo rezaban los salmos y oraciones que 
prescribe el pontifical Romano, aguardaban 
los catecúmenos fuera de la iglesia hasta 
que, terminadas las preces, se dirigió pro
cesionalmente el ilustre celebrante acom
pañado por el clero catedral hasta la puerta 
del Baptisterio, donde le fueron presenta
dos los cónyuges conversos, por el cate
quista M. R. P. Fr. Baldomero Real.

Ambos neófitos, mostrando gran unción 
y con la seriedad que tan solemne acto 
les imponía, fueron apadrinados por el Ex
celentísimo señor Gobernador general en 
nombre de S. M. la Reina Regente, reci
biendo los nombres, él, de Alfonso, Gris- 
tino, Isabelo, Francisco de Asís, Pilar, Paz, 
Eulalio, Sotero con el apellido Raniero y 
ella, de María Gristina, Isabel, Alfonsa, Pi
lar, Paz, Eulalia, Sotera, con el apellido 
Borbón.

Recibida el agua bautismal por los nue
vos cristianos, retiróse S. E. 1. y el R. P. Bal
domero Real ratificó, según el rito’de nues
tra religion, el matrimonio de Alfonso Ra
niero y María Cristina Borbón, contraido 
en la infidelidad por Purgarán y Pag-oan, 
dirigiéndoles despues una corta plática en 
el idioma de los conversos, excitándoles á 
cumplir con sus deberes de cristianos y á 
recordar siempre las bondades que han me
recido de SS. MM.

Goncluidas las ceremonias, S. E. presenció 
el desfile desde el sitio de costumbre, 
acompañado del Excelentísimo señor Gene
ral segundo Gabo, Brigadieres de E. M., Ar
tillería é Ingenieros, Intendente militar. 
Subinspector de Sanidad y Auditor de Guerra.

Asistieron también los Sres. Intendente 
de Hacienda, Presidente interino de la Au
diencia, Fiscal de S. M., Secretario del Go
bierno general, y otros muchos.

El señor Gobernador civil interino tuvo 
que retirarse para acudir al incendio de 
Tondo.

Los esposos Raniero presenciaron también 
el desfile desde la escalinata, retirándose 
despues acompañados del intérprete Alzate.

Ayer estuvieron los nuevos cristianos en

6.” y 7.® del compendio-elemental-prác- f 
tico de construcción del ingeniero don 
Enrique Trompeta, á quien agradecemos 
el ejemplar que nos ha remitido.

Hoy marchan á la Península por el vapor 
Saigon, los señores Brigadier Arderius y co
ronel Sanfeliú.

Lleven nuestros amigos un feliz viaje á 
la Madre Pátria.

Ayer mañana celebró sesión el Excelen
tísimo Ayuntarñünto, bajo la presidencia del 
Sr. Gorregidor don Manuel Ordoñez, en la 
que juraron y tomaron posesión de su cargo 
los nuevos regidores señores don Baltasar 
Martí y doÁ Manuel Torrecilla, los cuales 
acompañada del señor Gorregidor, pasaron 
á Malacafflng á taludar al Excmo. Sr. Go
bernador gA^eraJ.

Ocupóse después la Gorporacion municipal 
del ceremoníKl para despedir á su presidente 
nato, el Excmo. Sr. Gobernador general, 
habiendo acordado que el miércoles por 
la mañana vaya el Ayuntamiento en corpora
ción áMalacañang para despedir á S. E., y 
que una comisión compuesta de los señores 
Alcalde de primera elección, don Sebastian 
Irigoras y del regidor don Ramon Aenlle, 
acompañe por la tarde á S. E. en la falúa 
del Gobierno hasta el vapor Diamante, que 
ha de conducirle al vecino puerto de Hong- 
kong.

Los demás señores Goncejales y el per
sonal del Ayuntameíento, irán á bordo en 
un vaporcito fletado al efecto.

Fué, por último, autorizado un gasto de 
pfs. 427-16, para construir por adminis
tración 245 metros lineales de cunetas cu
biertas y descubiertas y 30 metros lineales 
de alcantarilla transversal, para la calzada 
de Alix (Sampaloc), en el trayecto compren
dido desde la plaza de Santa Ana á la 
calle de Alejandro VI.

—.... ♦—......
EL INCENDIO DEL DOMINGO

En el vapor Diamante, que llegó anteayer 
de China, vinieron de pasajeros Mr. Higgin, 
M. J. Veldrum, don Arturo Vidal Saens y 
220 chinos.

En el España, que llegó ayer mañana de 
China, vinieron: 223 chinos.

En el Saigon que sale hoy para el puerto 
de su nombre, embarcarán:—Excmo. señor 
don José Arderíus y García, Brigadier Go
bernador P. M. de Visayas; don Jaime San- 
feliú y Codina, coronel retirado; don Carlos 
Soriano y Ramirez, oficial cuarto del Tribunal 
de Cuentas; don Enrique Mellado y Fer
nandez, jefe de negociado de tercera clase; 
don Cruz Collada y López, oficial primero 
del Tribunal de Cuentas, con su señora; 
don Hermenegildo Cerero y Albert; don 
Miguel Rodriguez Berriz, letrado de la Ad
ministración central de Rentas y Propie
dades; don Rafael Soriano, juez de primera 
instancia de llocos Sur, señora y una 
niña; don Melchor Veloso; don José Igna
cio Leston, segundo piloto; don Juan So
ler y Cendra, con su señora, doña María 
Miralles, y don José Martín Pozuelos, te
niente coronel de infantería.

Hemos leído en El Comercio de ayer 
tarde, que ha sido nombrado Director del 
Parque de herramientas, recientemente 
creado en la Dirección civil, nuestro amigo 
y compañero en la Prensa, don José Ga- 
vanillas.

Damos á dicho señor nuestra más cum
plida enhorabuena.

----- 0__

Gon asistencia de bastante número de 
sócios, celebró el domingo la Sociedad Eco
nómica de Amigos del País, la sesión anun
ciada.

Despues de aprobada el acta de la ante

Según noticia telegráfica de Singapore, 
el vapor-correo Salvadora conduciendo la 
mala oficial, salió el sábado 21 del corriente 
de Singapore para Manila. 

----------------—
Ayer tarde visitó nuestra Redacción la 

primera tiple de la Gompañía de ópera se
ñora Balzofiore, y tuvo la atención de ma
nifestarnos que su beneficio, que se cele
brará el mes de mayo próximo, lo dedi
cará á la Prensa de Manila.

Por nuestra parte agradecemos á la sim
pática artista la deferencia que nos dispensa.

A las nueve y media de esta noche 
ofrecerán sus respetos al Excmo. señor Go
bernador general, con motivo de su próxi
ma partida, el Excmo. Sr. Segundo Gabo 
y todos los Jefes y oficiales francos da ser
vicio, de la guarnición de esta plaza.

En el Gapítulo celebrado por el M. R. 
P. Provincial y los nuevos Definidores 
de la órden de Recoletos, han resultado 
elegidos:

Prior de Manila.—R. P. Fr. José San
chez.

Idem de Cavite.—R. P. Fr. Marciano 
Landa.

Idem de Cebú.—R. P. Fr. Andrés Torres.
Idem de San Sebastian.-^R. P. Fr. Ber

nardo Muro.
Idem de Santa Cruz de Manila.—R. P. 

Fr. Gárlos Ubeda.
Idem de Taytay.—R. P. Fr. Estéban Mar

tinez.
Idem de Baclayon.—R. P. Fr. Mariano 

Bernad.
Idem de Mandaue.—R. P. Fr. Manuel 

Azagra.
Idem de Romblon.—R. P. Fr. Jorge Ta- 

buenca.
Idem de Bolinao.—R. P. Fr. Gregorio

Sesma.
Idem de Ca,la.pa.n.~—R. P.

Navarro.
Idem, de Dumaguete,—R. 

Zueco.
Idem de Imus.—R. P. Fr. 

tinez.

Fr. Laureano

P. Fr. Ramón

Indalecio Mar-

Idem de Jima,ma.yla,n.—R. P. Fr. Miguel 
Ugarte.

Rector de Monteagudo.—R. P. Fr. Angel 
Relaza.

idem de Morcilla,.—R. P. Fr. Florentino 
Sainz.

Idem de Millan.—R. P. Fr. Hilario
Eraso.

Secretario de Provincia.—R. P. Fr. Fran
cisco Bergasa.

Procurador general.—R. P. Fr. Roque 
Leza.

Sub-Prior de Manila.—R. P. Fr. Cons
tancio Asensio.

Comisario Vicario Provincial y Procura
dor en Madrid.—R. P. Fr. Juan Santesteban.

Vice-Rector de Monteagudo.—R. P. Fray 
Eusebio Bastan.

Idem de Marcilla.—R. P. Fr. Manuel 
Clemente.

Idem de San Millan.—R. P. Fr. Felix 
Perez.

Maestro de Novicios.—R. P. Fr. Eduardo 
Melero.

Cronista gener at P. Fr. Toribio
Minguélla.

A las seis ^6 la tarde del domingo, 
cuando las naves de la Catedral eran pe
queñas para contener el gran número de 
personas que acudió para presenciar la ce
remonia, que en otro lugar describimos, las 
campanas de los templos dieron la señal 
de incendio en el arrabal de Tondo.

El fuego había empezado en un covacha 
situado detrás de una casa de tabla, al 
final de la gran divisoria, cerca de la 
playa y frente al sitio denominado Ban- 
caso. Desde el covacho, el fuego, salvando 
el espacio de la gran divisoria, saltó á una 
de las casas interiores del expresado sitio, 
comunicándose rápidamente á las demás ca
sas vecinas, cuyos moradores tuvieron que 
abandonarlas salvando muy pocos efectos.

El_ capataz de las aguas de Garriedo del 
distrito de Tondo y fuerza de la veterana 
del mismo acudieron en los primeros mo
mentos, disponiendo de seguida que em
pezaran á funcionar las bocas de incendio.

Poco despues llegaban los señores Go
bernador civil. Arquitecto municipal. Juez 
de guardia, comandante de la Veterana y 
otras personas, habiéndose dado inmediata
mente órdenes oportunas para localizar el 
fuego en lo posible. No pudo conseguirse este 
resultado sin que ardieran hasta trescientas 
casas, algunas de tabla, y entre ellas la inme
diata al sitio’en que empezó el siniestro; 
pero al fin se obtuvo echando por tieira 
varias casas de ñipa, dejando un claro en
tre el incendio y el resto de las viviendas.

Contra lo que suele suceder en estos 
casos, reinó bastante órden, trabajando to
dos con actividad y secundando las dispo
siciones de la autoridad.

Seis bocas de incendio funcionaron cons
tantemente, así como dos bombas que se 
colocaron en la playa.

Unos marineros del cañonero Argos auxi
liados de varios bomberos, lograron echar por 
tierra algunas casas en pocos minutos, riva 
fizando todos en actividad.

Ya dominado el fuego, continuaron las 
mangas echando agua hasta conseguir su 
total extinción, por temor de que, al cam
biar el viento, pudiera reproducirse. Cerca 
de las diez estaba todo terminado.

Uno de los bomberos tuvo la desgracia, 
al saltar de una de las casas incendiadas, 
de oaer sobre una caña colocada de punta, 
hiriéndose gravemente en un pié. Inme
diatamente se le envió en una carromata 
á donde pudiera ser auxiliado.

También un batilla estuvo á punto de 
ser aplastado por las dos pilastras que 
sostenían una puerta y que cayeron sobre 
él, sin que afortunadamente sufriera más 
que el susto consiguiente.

No hubo otras desgracias personales.

rior, se dió cuenta del fallecimiento del 
sócio señor Fernandez Giner, y de haber 
regresado á la Península varios señores 
sócios.

Se dió asimismo de haberse terminado la 
acuñación de sesenta medallas de distin
tivo para los señores sócios, las que se hallan 
en la Secretaría para que las recojan los 
señores que las habían solicitado.

La Sociedad quedó enterada de la comu
nicación del señor Presidente de la comi
sión ejecutiva del centenario de don Alvaro 
de Bazan.

Fué admitido, como sócio correspondiente, 
don Vicente Santisteban, residente en Pam
plona (Navarra) y del comercio de dicha 
población.

Se dió cuenta del oficio del Presidente 
de la Goihision ejecutiva para la Exposición 
Universal de Barcelona, acordándose con
testar según acuerdo anterior tomado por 
la Gorporacion sobre el mismo asunto.

Se acordó significar al auxiliar de la Se
cretaría señor Martell, el aprecio con que 
la Sociedad ha visto sus trabajos é interés 
en pró de la misma.

Procedióse á la elección de los cargos 
vacantes de Director y Secretario de la So
ciedad, resultando elegido para el primero 
el Excmo. Sr. D. Sebastian Vidal y Soler, 
y para el segundo el señor don Federico 
Moreno y Xerez.

Gomo el señor Vidal y Soler es vice-di
rector de la Gorporacion, se acordé tam
bién que, cuando sea conocida su acepta
ción del cargo para que fué elegido, se 
proceda á la provision de la vacante, con 
arreglo á lo dispuesto en el reglamento.

----- -
La vida militar en España es el título 

de una obra que se está publicando en Bar
celona, debida á la pluma de varios dis
tinguidos literatos.

Allí pasamos en silencio dos ó tres dias, 
pasados los cuales, unos séres raros y para 
mí desconocidos, se acercaron á nosotras 
y apoderándose de mi persona empezaron 
de seguida á cortarme y arreglarme, á pe
sar de mis ayes, hasta dejarme convertida 
en un paralelipípedo, con cinco caras igual
mente pulidas y la sexta con bastantes as
perezas. En esta disposición sentí que me 
levantaban y me colocaban, con no mu
chos miramientos, en un carro en donde se 
encontraban ya otras de mis compañeras de 
igual forma. A poco el carro se puso en 
movimiento y de allí rápidamente pasé á 
un ferro-carril, de éste á un vapor, del 
vapor á un almacén de Hong-kong y de 
éste por medio del Diamante á Manila, en 
donde escribo.

Y en esta capital es cuando verdadera
mente puedo decir que mis sufrimientos 
no han tenido límite. Colocada con otras 
compañeras en una calle, cuyas casas es
tán pobladas de séres iguales á aquellos 
que me pulieron, llevo varios años expuesta 
á las inclemencias del cielo, de dia y de 
noche, al sol y á la lluvia, á que me es
cupan, me pisen y me insulten. En me
dio de mis dolores continuados de vez en 
cuando he sentido algún alivio: cuando dos 
piés diminutos me han hollado con la suela 
de sus botinas imperiales.

Una vez sobre todas, tuve la suerte in
comparable de sostener por espacio de me
dia hora larga, á los piés más bonitos que 
he visto en mi vida, y eso que de cuando 
en cuando me daba unos golpecitos de im
paciencia, porque sin duda su dueña es
peraba á alguien.

Pero vamos ahora á tratar del verdadero 
móvil de mi narración.

Gomo digo, llevaba ya algunos años ins
talada entre dos de mis compañeras, cuando 
hace próximamente dos meses sentí que 
se aflojaban las ligaduras que al suelo me 
sujetaban; inmediatamente me incorporó 
sobre una de mis hermanas y desde allí 
pude contemplar todo lo que en la calle 
pasaba. Aquí confieso que mi primer mo
vimiento fué de curiosidad; pero no habían 
transcurrido dos minutos cuando un tran
seúnte chocó bruscamente conmigo, desa
rrollando en mí el instinto de la venganza. 
Desde aquel momento he hecho tropezar 
á todo bicho viviente, gozando lo que nol 
es decible al oir las imprecaciones que 
contra el estorbo exhalaban. Tal gusto sen
tía, que poco á poco fui incorporándome 
sobre mi compañera, presentando un obs
táculo cada vez mayor y haciendo por con
siguiente más daño á los que conmigo 
tropezaban.

Pero el exceso de ódio á los transeuntes 
me perdió: uno de estos menos paciente que 
los demás me empujó violentamente y fui 
á caer de bruces, en medio de la calle, 
lastimándose la cara y enseñando al público 
el reverso.

En esta incómoda postura permanecí va
rios dias y aún permanezco, porque si bien 
unas manos caritativas me han vuelto á 
mi sitio, sin duda por ignorancia, me han co
locado en la misma postura eú que me en
contraron.

Y estoy muy molesta; y no me consuela 
que los transeuntes sigan tropezando con
migo porque no les puedo ver la cara, 
puesto que la mía está besando el suelo.

¿Quién me volverá á mi posición na
tural?

EHá preciosamente ilustrada con graba
dos y fotograbados del reputado pintor Gu- 
xach.

Hemos tenido ocasión de examinar uno 
de los cuadernos recibidos últimamente por 
la Agencia Editorial, y verdaderamente nos
hemos sorprendido del extraordinario lujo 
de una publicación que, por todos concep
tos, honra á las letras y á las ártes espa
ñolas.

HISTORIA VULGAR

¿Cuándo 
la que no 
toriamente.

nací? Hé aquí una pregunta á 
me es dable contestar satisfac-

sion 
esta

La baldosa de la calle Nueva.

juéves 26 del corriente tomará pose- 
de los cargos de Gobernador civil de
provincia y Gorregidor de la capital 

el señor don José Pastor y Magan, Secre
tario del Gobierno general, encargándose 
de la Secretaría el Inspector general de Sa
nidad, don Benito Francia,

Suscricion para erigir una estátua al fun
dador de esta Universidad, Illmo. Sr. D. Fr. 
Miguel de Benavides.

Recaudado por la Secretaría de la Uni
versidad:

Ps. Cs.

Suma, anterior . . . 1405 58 4
D. Juan de Guzman. . . .
» Fulgencio de los Santos. .

» 50
» 50

El vapor-correo Isla de Mindanao de la 
Compañía Trasatlántica, pasó por Colombo, 
en viaje para la Península, el dia 21 del 
corriente á la una de la tarde.

El martes 24 del actual se verá en la 
Sala de lo criminal de esta Real Audien
cia la causa núm. 2.444 del Juzgado de pri
mera instancia de Tondo, seguida por doña 
L. O. contra doña B. A. por hurto.

Informará el Abogado don Tomás G. del 
Rosario.

Mis recuerdos sobre este punto se refie
ren á una época muy lejana, y de la cual, 
solo unas á modo de sombras vagas se pre
sentan confusamente en mi memoria.

Solo un momento en mi vida ha quedado 
impreso indeleblemente en mi cerebro. ¿Y 
cómo nó, si desde aquella fecha datan todos 
mis infortunios, incesantes y crueles, y sin 
más esperanza que la muerte?

Yo inocente en paz vivia en el centro 
de un sér, del cual formaba parte inte
grante, sin que, en la calma y beatitud que 
experimentaba todo mi cuerpo, tuviera más 
sensaciones que la del reposo absoluto. Ni 
el calor del sol, ni el aire, ni la luz, habían 
tenido nunca relaciones con mi persona y 
eran para mí tan desconocidos, como son 
para un habitante del desierto, los miste
rios del teléfono.

Un dia, dia fatal, se^ conmovió todo mi 
sér á impulsos de un instrumento agudo 
que en movimientos de arriba á bajo tra
taba de introducirse en mis entrañas, lo 
que conseguía paulatinamente no sin des
garrarme la corteza exterior primero, y agu
jerearme lentamente las carnes despues.

Esta Operación cruenta se repitió en va
rias partes de mi cuerpo, sin que tuviera 
nocion ninguna del por qué de aquellos su
frimientos.

Una vez que estuve, llena de agujeros 
sentí que introducían en ellos un polvo 
negro algo grueso y un mecate, apretán
dolo todo muy bien hasta formar un cuerpo 
casi sólido, que en medio de los dolores 
que exprimentaba me causaron algún alivio.

Poco á poco había vuelto á encontrarme

VECINOS DE S. RAFAEL (BULACAN.)
D.® Ambrosia Villaraman. .
D. Apolinario de la Fuente. . 

» José de la Fuente. . . .
D.® Agustina Irai.....................

1
50

60
60

VECINOS DE BUSTOS (BULáCAN.)
D. Hermenegildo Hilario..................... ;

))

Basilio Perez....................
Andrés de León . . . .
Antonio Gaba..................
Narciso P. Gregorio. . .
Felipe R. de la Cruz . .
Mateo Desiderio. . . .

BINONDO (MANILA.)
Profesor D. José Flores..................

Alumnos; »
»

»

»

»

Luis Ferro. . . . 
Mariano de Trias , . 
Eulalio Tison. . . 
José Vallasta. . . . 
Nicolás Portilla . . 
José Areola .... 
Timoteo Recalde. . 
Santiago Recalde.. . 
Francisco S. Francisco 
Gregorio Madarang. 
Raymundo Paulillo. . 
Severino Paulillo. . 
Mariano Faj ardo. . . 
Pedro del Rosario. .

» Wenceslao Viniegra .
»
»

Ismael Orisóstomo .
Ambrosio Tiong’son 

» José Cosca. . .
» Ruperto de la Vega, 
» Eusebio de Castro. 
» Gregorio Ferrer. . 
» Estévan Ramirez.
» José Ongpin. . ,

»

»
1 
» 
»

5

50
50
50
50

50
20

»

»

50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50

» 50
» 50
» 50

» 
»
»

50
50
50
50
50

u
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» Lorenzo Sanchez. . . » 50 
» Estévan Buenviaje. . . > 50 
» Tranquilino Buenviaje. » 50 
» Manuel Avecilla. ... » 50 
» Agripino Eugenio. . . » 50 
» Adolfo Vera  » 50 
» Rafael Sanchez. ... » 50 
» Ricardo Flores .... » 50 
» Agapito Ignacio ... » 50 
» Justo de Ferio  » 50 
» José Cartagena. ... » 50 
» Emiliano Castro. ... » 50 
» Florentino Zacarias. . » 50 
» Gerónimo Bayot. ... » 40 
» Vicente Vijunco ... » 25 
» José Vijunco  » 25 
» Moisés Marcelino. . . » 25 
» Gaudencio Ablasa. . . » 25 
» Fernando Tiongson. . » 25 
« Manuel Tiongson.. . . » 25 
» José Mañalac. ... » 20 
» Perfecto Bustamante. . » 20 
» Sixto Montano. ... » 1241 
» Vicente Pantangco. . . » 20 
» Eugenio Basco. ... » 20 
» Alipio Lansangan. . . » 20 
» José de León .... » 50 
» Lucio Mariano. ... » 50 
» Graciano de Castro . . » 50 
» Vicente Montano ... » 124{

TANAÜAN (BATANGAS.)
Profesor D. Vicente L. Roque.. . . 1 »
Ayudante » Proceso Quimio ... » 25
Alumnos; » Ladislao T. y Laurel. . 1 > 

» Mamerto Mayuga. . . » 50 
» Blas Caponpon .... » 50 
» Eulalio Olfate. ... » 25 
» Ramon Llana Reyes. . . » 25 
' > Anselmo Day un ... » 25 
» Jorge Almeda  » 25 
» Pedro de Torres ... » 12 6( 
« Andrés Leyco  » 25 4[ 
» Tomás Meer  » 12 4¡ 
» Jacinto Meer  » 12 4[ 
» Casimiro Platon ... » 12 4{ 
» Cornelio Collantes. . . » 12 4i 
» Damaso Burgos ... » 124( 
» Pablo Marile  » 12 4{ 
» Pedro Castillo. ... » 1241 
» Lorenzo de Lios. . . . » 1241 
» Tomás Malveda ... » 1241 
» Estéban Velasco. ... » 124i 
» Eugenio Carandan . . » 12 4i 
» Cándido Garcia. ... » 124i 
» Cándido Oarreaga, . . » 12 4i 
» Sebastian Castillo. . . » 12 4i 
» Severo de los Reyes. . » 12 4i 
» Lucio Mellar^ .... » 12 4i 
» Gerónimo Mellar. . . » 1241 
» Jorge Collantes. ... » 1241 
» Eleuterio Castillo. . . » 124i 
* Agustin Mayuga ... » 12 4i 
» Gregorio Neile. ... » 061i 
» Bonifacio Guevara. . . » 12 4i 
» Ruperto Carpio. ... » 12 4i 
» José Nazaret  » » 25

VECINOS DE TANAUAN (BATANGAS.)
D. Sotero Laurel, Juez de paz. ... 2 » 
» Ruperto Laurel, Gobernadorcillo. 1 50 

D.® Marcela Laurel  1 
D. Marcelo Javier, Presbítero. . . » 50 
» Simplicio Avelino. ...... 1 » 
» Hermenegildo Platon  » 25 
» Sixto Castillo  1 » 
» Florentino Collantes  » 50 
» Telesforo Lanting ' . » 25

VECINOS DE S. FERNANDO (PAMPANGA.)
D. Mateo Gutierrez............................... 1 » 
» Antonio Consunji........................ 1 » 
» Eugenio Aguas............................. » 50 

Recaudados por el periódico «El Eco 
de P¿ nay. . _....................................82 »

D. Isaac F. Ríos, de un vecino de 
Binondo............................................. 20 »

Total. . . . 1560 72 21
(Se continuará,.')

RIO Y FONDEADERO DE BAHIA

Desembarca el capitán del berg.-gta. «Es
peranza,» don Ulpiano Amusuategui y en 
su lugar embarca don Manuel Ayala.

NOTAS DE COMUNICACIONES

, Cartas en lista por desconocer á los des
tinatarios:

Interior.
Don Sotero Dominguez, don Pió Acosta, 

don Andrés Castro, don Macario Lengson, 
don Mariano Argueso, don Eugenio Payag, 
don Simeon Moreno, don R,ufino Lamadrid, 
Eugenio Pantin, Domingo Benavides, Ga
bino Manuel, Estelita Fermentos, Francisco 
Baitazar, don Antonio Torre Almagro, Nar
ciso de los Reyes, Francisco Hemcoy y Fe
lipe Maglaque.

Participa Hong-kong que la línea de Can
tón funciona perfectamente.

Se halla depositado en la estación de Ma- 
lacañang el telegrama privado núm. 123 de 
Gandon, dirigido á don José Pimentel por 
desconocido.

SUCESOS VAJ=IIOS ,

Han sido aprehendidos por fuerza de la cuar- 
ta_ sección de la Guardia civil, el 2 del co
rriente, cinco chinos por jugar al tntrc-cuatro 
en la tienda del chino Sii-coco, situada en la 
calle Real del pueblo de Casigurau, habién
doseles ocupado en el acto de la aprehensión 
pfs. 3 en metálico, 20 fichas y dos paquetes 
de barajas chinas.

—Fuerza de la tercera sección del mismo 
instituto, detuvo el 4 del actual á 26 indivi
duos, que poseían romanas y pesas sin el sello 
y resello correspondiente, habiéndoseles ocu
pado varios efectos.

—El 2 del corriente detuvo la Guardia civil 
del puesto de Barcelona á tres individuos por 
jugar al monte en la visita de Layog.

■ —El 7 del presente, fuerza de la cuarta sec
ción detuvo á diez individuos que jugaban al 
entre-cuatro en la casa de Narciso Condes, 
en el sitio de la Aguada comprensión del pue
blo de Magallanes, habiéndoles ocupado en 
el momento de la aprehensión dos barajas.

—Por fuerza de la tercera seacion fueron 
detenidos el 8 del corriente, dos individuos 
por escándalo.

—El gobernadorcillo del pueblo de Guino- 
batan de la^ provincia de Albay, ha dado 
parte al teniente comandante de la tercera 
sección de la 8.® linea de la Guardia civil, 
de que se halla instruyendo diligencias cri
minales contra nueve individuos por creerlos 
presuntos autores del robo cometido en la 
casa de Jorge Papica.

—Han sido-'aprehendidos por la fuerza de la 
primera sección, el 15 del actual, cinco in
dividuos por jugar al entre-cuatro en el sitio 
de Liboton del pueblo de Nueva Cáceres (Cama
rines Sur,) ocupándoles algunos cuartos y dos 
barajas completas.

—Idem id. por fuerza de la tercera Sección 
el 6 del corriente, cuatro chinos por jugar 
al monte en la de su compañero Dy-Chianco, 
ocupándoles en el acto de la aprehensión 
pfs. 0‘_50 en metálico y una baraja. El chino 
Dy-Chianco intentó sobornar al guardia de 
primera comandante de la patrulla, Macario 
Cáñamo entregándole la suma de pfs. 10‘50.

Ha sido detenido por la Guardia civil ve
terana y puesto á disposición del Juzgado 
competente, el indio Francisco Villafranca á 
instancia del chino Li-Banco, por hurto de 
un saco de mongos.

-yHa sido puesto á disposición del Juzgado 
el indio Máximo de los Santos, por haber atro
pellado con la carromata que guiaba á Pedro 
Villanueva, que resultó con algunas contu
siones leves.

—Han sido detenidos 17 individuos por in
fracciones de bandos y 4 por indocumentados.

TELEGRAMAS
LA EXPEDICION A SIKKIM.

Calcuta, 21 de marzo.
La columna avanzada de los Pioneer, que 

salió el 19, recibió algunos disparos de los 
Thibetaus ó Tibetanos, quienes habían levan
tado estacadas cortando el paso á la montaña. 
La columna contestó aquellos disparos, pero 
por órden del coronel Graham se suspendieron 
y se les prohibió acercarse al enemigo. No 
han ocurrido bajas en nuestras tropas. El 
coronel Graham preparaba un ataque para 
el 20. Esta medida tomada por el coronel Gra
ham es muy discreta y prudente atendida á la 
escasez de aire que tiene el paso por la montaña 
y á que la ascension es tan escarpada y penosa 
que las tropas se hallarían muy fatigadas para 
luego cargar sobre el enemigo.

LA CRISIS EN ALEMANIA.
Póndres, 9 de abril.

El emperador Federico parece que no acep
ta la dimisión del príncipe Bismarck, pero 
la boda de la princesa Victoria se trasferi- 
rá hasta tanto quede zanjada la cuestión búl
gara.

RUSIA Y ’BULGARIA.
Se ha dicho que la Rusia no se opondrá á 

la elección para el Principado de Bulgaria, 
siempre y cuando que el elegido no sea cató
lico romano.

CHINA Y LOS TIBETANOS.
Londres, 16.

. El Gobierno chino ha guiado á las tropas 
tibetanas con el fin de evacuar á Sikkim.

EL GENERAL BOULANGER 
EN LA CONSTITUCION ERANCESA.

Londres 11.
El general Boulanger ha sido elegido por 

una grande mayoría para el partido Dordogne, 
pero éste ha renunciado y acepta al mismo 
tiempo su nombramiento para el partido de 
Hord. En su discurso electoral, ha acusado á 
la Cámara de los Diputados de esterilidad é 
impotencia, y demanda la disolución de la Cá
mara y la reforma de la constitución, como 
unico medio de influir sobre el ánimo de los 
franceses para coadyuvar á la grandeza de 
Francia.

LAS MANIFESTACIONES EN CRETA
Constantinopla, 5 de abril.

Han tenido lugar algunas manifestaciones

en Creta debidas á la creciente enemistad en- ■ 
tre los cristianos y musulmanes.

EL EMPERADOR DE ALEMANI A
Londres, 13 abril.

_ S. M. el Emperador Federico se siente de^ 
licado de salud debido á una pequeña infla
mación en la garganta á causa de una cons
tante tos durante las noches.

*
ITALIA y’aBISINIA.

Las tropas italianas vuelven de Abisinia.

VARIEDADES
EL PRIMER DIA DE VIDA

I
Disculpareis que le falte á esta historia, 

por no ser estrictamente necesario, el dato 
cronológico, pues ni es importante referir 
lo que antecedió, ni tampoco lo que al su
ceso hubo de seguirse—no siendo tampoco 
de rigor decir el nombre del lugar de la 
acción;—queden estos detalles á merced del 
capricho imaginativo de los lectores y ven
gamos desde luego al asunto.

Solo diremos que, á los pocos momentos 
de ponerse el sol, se esperaba ya la lle
gada del nuevo ser que vería la luz arti
ficial de una lámpara de petróleo, cuya pá
lida claridad se extendía dulcemente con
trastando con el rojo vivo de la lumbre de 
una chimenea.

Nosotros, encargados de anunciar, por 
modo de un breve prólogo, los preceden
tes del suceso, diremos que era esperado 
con impaciencia hacía ya algunas horas y 
que todos presentían que el deseado sér 
fuera un varón, y que hubiera obtenido ma- 
recíbimiento de exclamaciones de muy des
cortés contrariedad, si llega á defraudar fan 
lisonjeras esperanzas.

Resonaban en la habitación los gritos des
garradores de la madre; los muebles se ha
llaban en completo desorden; toda la ropa 
blanca andaba esparcida aquí y acullá sobre 
los asientos panzudos de las sillas; el reloj, 
lleno entonces de ese misterio que rodea 
tales máquinas, cuando las gentes temen 
el fin de un agonizante, ó esperan el na- 

i cimiento de una criatura, parecía apresu
rarse en ir devanando con celeridad el hilo 
del tiempo; ¿entre qué cifras, ó en qué 
cifra de la esfera estaría marcado por el des
tino el momento oportuno?

Lanzó la madre un espantoso grito, y 
rojo, boquiabierto, ojicerrado, cayó del claus
tro materno sobre la blanca sabanilla do
blada el cachorro humano. Un rollo de 
carne.

—Es un hermoso chicazo, robusto como 
su padre—exclamó el cirujano.

—¡Qué parecido es á su abuelo!—añadió 
una de las tias, enriquecida desde aquel 
momento con un nuevo sobrino.

—Los ojos son los de su madre—dijo la 
abuela.

—Antes pienso que son los de su padre.
—Lo que es esto y esto y lo otro, son 

tal y como los tiene, salva sea la partea 
por aquí y por allá su madre—repitió la 
abuela.

En tanto, el pequeñuelo lloraba, lloraba 
desconsolado.

Y aquí cesan las noticias que podemos 
dar como preliminares al trabajo autobio
gráfico del primer dia de vida del héroe 
en cuestión, y comienza él á referir sus 
impresiones, y allá se las componga con 
los que de ellas duden, apreciando como 
inverosímiles las tales confidencias.

II
No es posible que os imaginéis, puesto 

que no creo que haya nadie que lo re
cuerde, cuán ingrata es la sensación que 
produce la desusada entrada del aire, es
tímulo de la vida, en los pulmones; es algo 
así como un agudo pinchazo en carne vir
gen de todo dolor; y á la verdad, os ase
guro, que debieran tomarse ciertas precau
ciones antes de salir de las cálidas entra
ñas de la madre á este mundo, que es so
brado frió, así como no es tampoco grato 
sentir que, de golpe, la sangre se precipita 
por vez primera en ios vasos pulmonares.

Despues lo he sabido; estas impresiones 
quedan difusamente grabadas en mi naciente 
masa cerebral, y despues he podido tra
ducirlas por un medio que no estoy en el 
caso de revelaros, pero que me ha dado 
idea cierta respecto á mi destino.

La esponja que luego nos resulta blanda 
y suave, fué para mí como un erizo, ha
ciéndome sufrir pinchazos y fortificaciones 
que me agitaron en estremecimientos con
vulsivos; una rabia profunda, una fiereza 
indómita hacía que mis palpitantes entra
ñas se estremeciesen, y un dolor agudo 
como el que puede sentir en su raiz una 

planta arrancada de la tierra, sentía yo 
en mi vientre por donde debieron haber 
cortado el haz de fibras, por el cual fui 
carne de la carne, sangre de la sangre 
de mi madre; recibí de su calor el calor, 
de su sustancia el nutrimiento, de su co
razón las vibraciones de su dulce vivir.

Mis ojos se hallaban percibiendo tan 
solo una nacarada claridad; en mis oidos 
percibía tal vez, ¿cómo decirlo ahora? algo 
como el rumor sordo y continuo del duro 
é incesante arrastre de un estruendoso y 
sibilante huracán.

Debieron luego fajarme, y la aspere
za de los tejidos de mantillas y pañales 
me produjo nuevo escozor en aquella mi 
epidermis, tenue como telilla de cebolla, de 
lija eran las manos que me sobaban, fieros 
aullidos los gritos de cariño y de entu
siasmo con que era recibido, y de cierto 
que sufrí tormentos iguales á los que puede 
padecer por los cambios bruscos de tem
peratura, el sobar molesto, la maceracion 
sin descanso de todo aquel que se presta 
á recibir un baño ruso.

Mil veces, cuando he visto á otros re- 
ciennacidos, me figuro lo que yo sería con 
mi cara redonda, mi nariz achatada é in
forme, la boca grande, abierta y lanzando 
chillidos tremulantes á traspasar las orejas 
de las gentes, amagando con mis bracitos 
sin fuerzas y mis dedos sin uñas con dar 
ensayos de bofetones y arañazos, así como 
con mis piernas el bailoteo de puntapiés; 
exasperado, en fin, contra la humanidad que 
celebraba mi advenimiento, mi salida de la 
vida íntima vegetativa, de la cual, tal vez, 
no tenemos memoria, porque no haya tér
minos en el mundo con que comparar ese 
estado porque pasamos todos en las entra
ñas maternales.

Luego me vi vestido con traje talar, me 
vi esclavizado por el ceñidor y con la ca
beza forrada por un gorríto, cuyas cintas 
me apretaban la garganta.

Era, pues, un saquito de carne, y aquí 
y acullá el ceremonial me martirizaba con 
todas las repugnancias de la etiqueta, y ni 
mi padre, que me recibía como un regalo, 
ni mis tias, ni aquel comadrón, cancerbero 
del infierno-mundo, ni ninguno de cuantos 
me rodeaban, sentían por entonces, por mu
cho que lo fingiesen, otra cosa que ex- 
trañeza y repugnancia; y yo, en quien como 
en todos habría de darse la maravilla de la 
percepción de las imágenes, el supremo bien 
de los encantos de la luz, las energías del 
movimiento y del trabajo, el misterioso fe
nómeno de la expresión por el lenguaje, 
y ¡quien sabe si los más elevados proce
sos cerebrales del portento de la idea! no, 
no era amado, -.no era esperado, no era 
acogido con regocijo infinito por toda aquella 
gente... tenía hambre, fastidio, rebeldía... 
hubiérase dicho, podría decirse que así cae
mos todos en este valle de lágrimas, cual 
cae en la mazmorra obscura, empujado por 
la ley á eterna reclusion, el delincuente.

Yo no la vi, yo me figuro, y me emocio
na imaginármelo, y me figuro, repito, cómo 
ella estaría: lívido el rostro, fatigada y ren
dida mi bendita madre, tronco de donde 
me arrancaron; seno á cuyo calor y vaso 
en cuyo fondo, á estímulos del amor, se 
realizaba el misterioso vibrar de un átomo 
encendido por el fuego de la vida y con
teniendo un alma.

Solo sé, que el martirio de sentirme mo
vido cesó; que un calor dulce tornó á en
volverme, y que si el acero siente algo 
cerca del imán, yo percibí una fuerza de 
arrastre, un efluvio placentero, la atracción: 
la atracción, que me condujo á prenderme 
por los lábios al boton de rosa del pecho 
de mi madre. ¡Oh, singular ó inefable pía 
cer del que nadie conserva memoria; pri
mera sensación, que al choque de un beso, 
abre los riquísimos caudales de la vida, 
como á los sedientos israelitas del desierto, 
el consuelo del milagroso manantial! Por 
todo mi sér circuló aquella gratísima co
rriente y hallé, sin duda, ese placer de la re- 
surrreccion que produce el trasplante cuan
do el árbol halla de nuevo la tierra de 
que hubieron de privarle, y en ella bebe 
el delicioso jugo, sintiendo correr por to
das sus fibras la vivífica savia; despues 
dormí; desperté despues; tornó á dormir; y 
así, embriagado por el más dulce licor, mag
netizado y embelesado por las más puras 
caricias, pasó en penumbra de la vida las 
primeras veinticuatro horas de mi existencia.

Gomo veis, no me he apartado un punto 
de la verdad, ni he sido como esos narra
dores de impresiones que fingen cosas ex
traordinarias para mentar su nombre, poco 
menos que engarzándole en el portento de 
maravillosas aventuras.

Maá creo yo que si estos simplicísimos 
recuerdos se diesen, si aquellas sensaciones 
tuvieran caso de que entonces se diese la 
conciencia, el valor de persistir en la memo
ria, ¡cuándo podríamos olvidar el primer 
convite que nos hace nuestra madre! ¡cuándo 

aquella energía protectora que se produce 
para cogerlos luego casi inmediatamente de 
haber sostenido nuestra madre una lucha 
espantosa con la muerte, y de hallarse pos
trada por una espantosa fatiga!

¡Oh, rabia, no haber podido entender en
tonces el lenguaje humano! Os aseguro que 
no es este el peor de los males que pueden 
ocurrirle en sus aventuras á un recien- 
nacido.

¡Oh, sin embargo, yo creo recordarlo. 
Greo sentir en mi oido algo como un sus
piro salido de su boca, dándome, en dulce y 
sigilosa voz, así como por su pecho me 
diera la sustancia de su vida, por su palabra 
toda la energía de su alma; sí, sí, quiero 
hacerme la ilusión de que hube de enten
derlo, que hube de oir una quejumbre mo
dificada por el entusiasmo ardiente:

—¡Hijo mió!
Y este si que debió ser el más cumplido 

consuelo que yo he recibido el primer dia 
de mi vida.—Uno que fué rorro.

José Zahonero.
(La, Opinion de Madrid.)

MOSAICO
SELVA DESCUBIERTA

Las últimas resacas en las costas de Bre
taña, sobre todo entre Saint-Malo y Saint-Lu- 
naire, han tenido extraordinaria fuerza, y 
arrastrando grandes masas de arena hasta 
una profundidad de tres y cuatro metros, 
acaban de revelar á la luz del dia uno de 
los misterios más interesantes de la na
turaleza.

Bosques enteros, enterrados desde hace 
diez y ocho y veinte siglos, han quedado 
al descubierto. Y el fenómeno es tanto más 
interesante, cuanto que la selva ha sido 
sorprendida precisamente cuando se estaba 
trasformando en hulla.

Distínguense con la mayor claridad los he- 
lechos, los troncos de los árboles caídos, las 
cortezas, las gruesas ramas, todo ello en 
pleno estado de descomposición y trasfor
mado ya en algo más que turba. Hay troncos 
de árbol de 4 y 5 metros de largo.

Esta selva se hallaba situada á no larga 
distancia de una ciudad misteriosa que des
apareció bajo las aguas hace muchos sigloB, 
y de la cual no ha quedado más que el 
nombre: la ciudad de Is.

Esta ocasión do sorprender el secreto de 
la formación de las cuencas hulleras, es 
completamente nueva en la historia de la 
ciencia.

O ----

VELOCÍPEDOS CON VELA

El sistema de locomoción por los velo
cípedos con vela, se presenta bajo un nuevo 
aspecto.

Un matrimonio inglés vecino de Hon
fleur (Francia), en los ice-baats á vela que 
recorren las llanuras heladas de la América 
del Norte, impulsados bajo la acción del 
viento, se propusieron aplicar el sistema á 
los velocípedos en nuestras vías ordinarias, 
y al efecto, partieron una mañana de su 
residencia por el camino de Rouen, actuando 
sobre los pedales si el viento les era ad
verso, pero sí favorecía su marcha coloca
ban una caña de bambú con su vela, in
clinándola convenientemente para que la 
acción del viento favoreciese la marcha, y 
así descansaban largos trayectos; sí el aire 
les era contrario, amainaban sus velas y 
volvían á los pedales, llegando al fin de 
su jornada al anochecer, recorriendo 72 ki
lómetros durante el día.

El procedimiento no puede ser más sen
cillo, y es de creer que en los países donde 
el velocípedo es un objeto de utilidad más 
que de recreo, gracias á la mucha cultura 
de sus habitantes y lo bien cuidadas que 
se encuentran sus vías de comunicación, 
llegará á adoptarse con extraordinario éxito, 
pues ante una ventolina de 8 á 10 metros 
por segundo, se recorrerán grandes dis
tancias sin esfuerzo alguno para el velo
cipedista.

------- —
DESCUBRIMIENTO ARQUEOLÓGICO

En la necrópolis romana de Garmona, se 
ha descubierto un nuevo sepulcro.

Se ha limpiado el pozo de entrada, y ex
traído la tierra de que estaba llena la cámara 
sepulcral, hasta el podiun, asi como la que 
obstruía la sala. Sobre la derecha de ésta se 
encontraron varias tapaderas de urnas for
mando bóveda y cubriendo restos incinera
dos; otras tapaderas, mezcladas con la tierra, 
cubrían dos vasos de libaciones, una jarra 
con su asa, dos tazas de barro rojo, una cer
radura de cobre, diversas anillas del mismo 
metal y un precioso lacrimatorio de vidrio

■ -- -——————
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GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS
LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL

Continuación.

LIBRO PRIMERO 
Disposiciones comunes á la, jurisdicción 

contenciosa y á la voluntaria.

TITULO PRIMERO
DE LA GOMPAREGENGIA EN JUICIO.

Artículo l.“ El que haya de comparecer 
en juicio, tanto en asuntos de la jurisdic
ción contenciosa como de la voluntaria de
berá verificarlo ante el Juez ó Tribunal que 
sea competente y en la forma ordenada ñor 
esta ley.

SECCION PRIMERA.
De los litigantes y Procuradores y Abogados.

Art. 2.” Solo podrán comparecer en juicio 
los que estén en el pleno ejercicio de sus 
derechos civiles.

Por los que no se hallen en este caso 
comparecerán sus representantes legítimos 
o os que deban suplir su incapacidad con 
arreglo a derecho.

Por las Corporaciones, Sociedades y de
más entidades jurídicas comparecerán las 
personas que legalmente las representen.

Art. 3.® La comparecencia en juicio será 
por medio de Procurador, debidamente ha
bilitado, según las disposiciones de esta ley 
para funcionar en el Tribunal ó Juzgado 
que conozca de los autos, y con poder ca
lificado de bastante por un letrado.

Si no hubiera Letrado en la cabecera del 

partido ni en los pueblos inmediatos, se pre
sentará el poder sin este requisito, y el 
Juez declarará en la primera providencia 
que dicte si es ó no bastante para compa
recer en juicio.

Si no hubiera Notoria pública en el pue
blo donde deba tener lugar el juicio ni en 
los inmediatos, la designación del Procura
dor se hará por comparecencia ante el Juz
gado, expresando las circunstancias del apo- 
deramiento.

A falta del Procurador habilitado, los li
tigantes nombrarán para su representación 
en juicio á cualquier vecino del pueblo, ma
yor de edad, en el goce de sus derechos 
civiles y que sepa leer y escribir correcta
mente, confiriéndole el poder oportuno en 
la forma que proceda, según queda ex
presado.

El poder, ó en su defecto testimonio de 
la diligencia de comparecencia, se acompa
ñará precisamente con el primer escrito, al 
que no se dará curso sin este requisito, aun
que contenga la protesta de formalizarlo.

Art. 4.* No^ obstante lo dispuesto en el 
artículo anterior, podrán los interesados 
comparecer por sí mismo ó por medio de 
sus administradores ó apoderados generales:

9’0 actos de conciliación.
2 . En los juicios de que conozcan en 

primera instancia los Jueces de paz.
En los pueblos donde no hubiese Jueces 

de paz desempeñarán sus funciones los Gober- 
nadorcillos, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 29 de mayo de 1885, y á falta 
de estos los que por disposiciones vigen
tes esten llamados á sustituirlos.

3 . En los juicáos de menor cuantía.
4 . En los arbitros y amigables compo

nedores.

5 .® En ios juicios universales, cuando 
se limite la comparecencia á la presenta
ción de los títulos de créditos ó derechos 
ó para concurrir á juntas.

6 .® En los incidentes de pobreza, alimen
tos provisionales, embargos preventivos y 
diligencias urgentes que sean preliminares 
del juicio.

7 .® En los actos de jurisdicción volun
taria.

Guando los interesados no comparecieren 
por sí mismo ó por medio de administra
dor ó apoderado general, se valdrán de 
Procurador habilitado en los pueblos donde 
los haya.

A falta de Procurador habilitado, los liti
gantes se valdrán de cualquier vecino del 
pueblo, de la manera expresada en el artí
culo anterior.

Art. 5.® La aceptación del poder se pre
sume por el hecho de usar de él el Pro
curador. Aceptado el poder, queda el Pro
curador obligado:

1 .® A seguir el juicio, mientras no haya 
cesado en su cargo por alguna de las causas 
expresadas en el art. 9.®

2 .® A trasmitir al Abogado elegido por 
su cliente, ó por él mismo cuando á esto 
se extienda el mandato, todos los documen
tos, antecedentes é instrucciones que se le 
remitan ó pueda adquirir, haciendo cuanto 
conduzca á la defensa de su poderdante; 
bajo la responsabilidad que las leyes im
ponen al mandatario.

Guando no tuviese instrucciones ó fueren 
insuficientes las remitidas por el mandante, 
hará lo que requiere la naturaleza ó índole 
del negocio.

3 .® A recoger de poder del Abogado que 
cese en la dirección de un negocio las co

pias de los escritos y documentos y demás 
antecedentes que obren en su poder, para en 
tregarlos al que se encargue de continuarlo.

4 .® A tener al cliente y al Letrado siem
pre al corriente del curso del negocio que 
se le hubiere confiado, pasando al segundo 
copias de todas las providencias que se le 
notifiquen.

5 .® A pagar todos los gastos que se cau
saren á su instancia, incluso los honorarios 
de los Abogados, aunque hayan sido elegi
dos por su poderdante.

6 .® Mientras continúe el Procurador en 
su cargo, oirá y firmará los emplazamientos, 
citaciones, requerimientos y notificaciones de 
todas clases, inclusas las de sentencias que 
deban hacerse á su parte durante el curso 
del pleito y hasta que quede ejecutada la 
sentencia, teniendo estas actuaciones la 
misma fuerza que si interviniere en ellas 
directamente el poderdante, sin que le sea 
lícito pedir que se entiendan con éste.

Se exceptúan:
1 .® Los emplazamientos, citaciones y re

querimientos que la ley disponga se practi
quen á los mismos interesados en persona.

2 .® Las citaciones que tengan por objeto 
la comparecencia obligatoria del citado.

Art. 7.® Si despues de entablado un ne
gocio el poderdante no habilitase á su Pro
curador con ios fondos necesarios para con
tinuarlo, podrá éste pedir que sea aquél apre
miado á verificarlo.

Esta pretension se deducirá en el Juzgado 
ó Tribunal que conozca del pleito, el cual 
accederá á ella fijando la cantidad que es
time necesaria y el plazo en que haya de 
entregarse, bajo apercibimiento de apremio.

Art. 8.® Guando un Procurador tenga que 
exigir de su poderdante moroso las canti

dades que éste le adeude por sus derechos 
y por los gastos que le hubiere suplido para 
el pleito, presentará ante el Juzgado ó Tri
bunal en que radicare el negocio cuenta 
detallada y justificada; y jurando que le 
son debidas y no satisfechas las cantidades 
que de ella resulten y reclame, mandará 
la Sala ó el Juez que se requiera al poder
dante para que las pague con las costas, y 
bajo apercibimiento de apremio, dentro del 
plazo que la misma Sala ó Juez determine, 
según las distancias ó el estado de las comu
nicaciones.

Igual derecho que los Procuradores ten
drán sus herederos respecto á los créditos 
de esta naturaleza, que aquellos les de
jaren.

Verificado el pago, podrá el deudor re
clamar cualquier agravio; si resultare ha
berse excedido el Procurador en su cuenta 
devolverá el duplo del exceso con las cos
tas que se causen hasta el completo resar
cimiento.

Art. 9.® Gesará el Procurador en su re
presentación:

1 .® Por la revocación expresa ó tácita del 
poder, luego que conste en los autos. Se 
entenderá revocado tácitamente por el nom
bramiento posterior de otro Procurador que 
se haya personado en el mismo negocio.

2 .® Por el desistimiento voluntario del 
Procurador ó por cesar en su oficio, estando 
obligado á poner con anticipación uno y otro 
caso en conocimiento de sus poderdantes, 
judicialmente ó por medio de acta notarial.

Mientras no se acredite el desistimiento 
en los autos por uno de estos medios y se 
le tenga por desistido, no podrá el Procura
dor abandonarla representación que tuviere.

* (Se eonHnttóiíáJ
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aSPRBSBKTADA POr LA 

ïîpisiûis-à genevíil de tsaliíaLeos de FilipinuB»

El vapor-correo ISLA OE FAAAY.
su capitán D. Ramon de Mendezona.

^2 30 de ah;’;! a Jas nuevt uc la inañana pa¡a Parcpiona. ha- 
., - .jalas» en Vaiencia, ’,j;:rlaj<ena, Cádiz, Vigo, Coruna y Liverpool: ad

mite pasaje y carga.
Este y ios demás vapores de la Comoañía, reciben también carira cara 

Cénoya y Ñapóles, con trasbordo en Barcelona; y para Londres, Amberes v 
Hampurgo, con trasbordo en Liverpool, sil registro se cerrara el día 27 

8« (foctuan sc-j; ir.is s.-,nre emoarques en estes vapor» s
, Los equipajes se reederáo en el contra-registro de la Aduana nueva, 

previa presentación del billete d.0,pasaje, desde las seis de la mañana hasta las 
tres de la tarde del domingo 29 del presente mes

El registro se cerra'á el día 27.

cienrîo

Desde dos horas antes de la salida, estará en ei pantalan de ios vapores 
de bavUfc uno para conaucir el pasaje a bordo; estando prohibido ei embarque 61 ala natórior» 'i

Administración, Coiti, li.

VAPOR ESPAÑA.
Se trasíiere su salida para Hong

kong y Emuy, al miércoles 25 
del actúala las,cuatro de la tarde.

Pm’a carga y pasaje acúdase á 
José Reyes.

VAPOR CAMIGUIN.
SaiJrá para Dagupan, hoy már- 

tes 24 á las cuatro de la tarde.
Para carga y pasaje acúdase á 

Smith, Bell y C.®

VAPOR DIAMANTE.
Saldrá el 25 del actual para 

Hong-kong y Emuy. à las cinco 
de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Warner, Blodgett y C.^ 

PARA BOAG, PALANOG, GUBAT, 
DAET Y NUEVA GaGERES. 
Saldrá el vapor Taal, el mártes 

24 del actual.
Admite carga y pasaje
Muñoz Hermanos y Sobrinos.

ALQUILERES

En el Bazar LA PUERTA DEL SOL
¡OCASION!

Sombreros para señoras última novedad, que se venden desde pfs. 3‘00 
hasta pfs. 12'00, que por liquidar se darán á pfs, 0'15 hasta pfs. 3'15.

Capotas para señoras, que se venden desde pfs. 1'00 hasta pfs. 6'00, 
que por liquidar también se darán a pfs. 0'15 hasta pfs. 3'15.

2; F. ïtÆMlElFZ.

LA CONSTANCIA
Fábrica de tabacos, cigarrilios y picadura

SE ALQUILA
la casa recien pintada de ia calle 
de San Pedro núm. 11, Quiapo;

la 16. 3
SE~ÏLQUÏLA

la, casan? 4, calle de Dulumbayan 
(Santa Gruz) que quedará deso
cupada el 1.® úe mayo próximo: 
darán razón, en la n.® t D. Bo
nifacio Afévalo. ;3

VAPOR ESPAÑOL VíSAYAS.
Se espera dentro de breves dias 

y saldra para Hongkong y Emuy 
a la mayor brevedad.

Admite carga y pasaje
B. G. Tan-Auco.

AVISOS

N.o

)>

SE ALQUILA
un espacioso entresuelo en Meísic, 
al lado del cuartel de Ingenieros- 
frente á la antigua fábrica de Ase, 
rrar: en el mismo darán razon, o

Compras y ventas

D. ENRIQUE HORE Y AGRAZ, 
coronel del regimiento Peninsu

lar Artillería.
Hago saber: que el dia veinti

ocho del corriente mes á las 
nueve de su mañana, se subas
tará ante la Junta económica del 
regimiento de mi mando que se 
constituirá en mi despacho, sito 
en el cuartel de San Diego de 
esta capital, el servicio de cons
trucción da mil quinientos cua
renta y cinco trajes blancos para 
gala, compuestos de pantalon y 
guerrera, con vivos, sin botonéis 
ni bombillas y con sujeción al 
pliego de condiciones y modelos 
sellados, que estarán de mani
fiesto en la oficina del Detall del 
primer Batallón ,en dicho Cuartel, 
todos los dias no feriados de siete 
á doce de la mañana.

Manila, 17 de abril de 1888.
Enrique Hors.
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»
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5 
»

lElaboracíon 
Cui>£inn.

Vitolas finas.
Soberanos ...................
Imperiales..................
Regentes...................
Excepcionales. . , , 
Patriotas......................  
Regalía Imperial. . . 
Non Plus Ultra . . • 
Regalía Oriental. . . 
Regalía de Lóndres. . 
Regalía Filipina. . , 
Regalía Británica , . 
Isabeles ...................... 
Carolinas.................  
Reina Victoria , , .

Vitolas de calidad.

Manila Jockey-Club,
Los billetes para las carreras 

que tendrán lugar eu los dias 
27, 28 y 29 del actual se 
hallan de venta en la

Sombrería de los Sres. Seeker 
y Compañía.

Id. de D. Adolfo Richter,
Imprenta del Diario de Ma

nila.
y Perfumería de D. Enrique 

Grupe.

Á los precios siguientes: 
Para 3 dias . pfs, 2 »

MODELO DE PROPOSICION.
Don vecino

de ... . enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para con
tratar............. , se compromete á 
hacer dicho servicio con la rebaja 
del. . . . por ciento sobre su total 
importe.

Y para que sea válida esta pro
posición acompaña el correspon
diente talon de depósito como 
garantía en la condición.

Manila. de abril de 1888.
3 El Represetante.

Id. 
Id,

2 id. . » D50 
I id. . » 1 »

Manila 21 de abril de 1888.

7
El Clerk del Hipódromo, 

E. Hermann.

Moneda y billetes
compran y venden

Millat Marti y Mijants.
i Escolta 9.

Piedras de China
0;

primera calidad.
Battle Hermanos y C.® .
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» 
»
7

8 
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9

10

11

Sobremesas..................
Cazadores Imperiales. 
Cazadores de calidad . 
Culebras....................... 
Vegueros Cubanos . . 
Vuelta bajeros. . . . 
Brevas Imperiales . . 
Brevas de. calidad . . 
Brevas chicas, . .

Vitolas entrefinas.

Exquisitos . . . .
Orientales ....
Reina.......................
Regalía chica . . . 
Eóndres especial. .

N 0 de 
abacos 
le cada 
míase.

P('SO 
letodel 
millar 
libras.

PRECIOS 
de 

lacla millar.
N.o®esos Jén!..

25 24 75 »
25 24 70 i »
25 22 63 1 »
25 2’2 60 i 12
25 22 60 »
50 22 50 »
50 18 45 »
50 18 45 »
50 18 45 i 13

• 50 19 40 i 14
50 19 40 >
50 17 40 »
50 17 35

100 17 35 15
16
17

»
18
»

19
50 22 45 »
50 22 45
50 22 40

109 20 40
50 20 40

i 00 20 35
50 19 3f

100 19 30
100 16 35

50 15 30
50 15 30
50 15 30
50 15 25
50 16 22

Para señoras
sombreros, sombrillas, abanicos, 
fichús de encaje y tules con aza
bache, acaba de recibir la 
TiENDA DE LOS CATALANES.

Se vende ó se alquila
la casa núm. 5, de la calle del 
Curtidor, (Santa Cruz;) en la calle 
de Magallanes n.“ 1, aitos, daran
razon. 0
iEN LA CALZADA DE S. MARGE- 
ino letra E, se venden: un piano 
en buen estado, un carruaje y do.s 
buenos caballos de montar. ;0

LIBROS
de Medicina y Cirujia.
A precios sumamente econó

micos, se venden importantes 
obras de medicina y cirujia, de 
los autores más estimados y de 
más reconocido mérito. Pueden 
verse á todas horas en la calle 
Nueva de la Ermita, Letra G. 3

UNA GARRETELA-VIGTORIA 
en muy buen uso, sola ó engan
chada á una pareja de caballo” 
moros, se vende muy arreglada: 
Magallanes 36. .0

SE VENDE
un gran caballo de montar.

Se puede ver en el Palacio de 
Santa Potenciana. 0

Flsiboracioii

Vitolas entrefinas.
Media Regalía . . .
Cilindrados..................
Conchas linas. . . .
Regalía Preciosa, . .
Princesas.....................
Infantes......................
Earn actos..................
Operas ......
Lóndres.......................
Regalía d.e la Reina . 
Meuianos..................  
Conchitas..................  
Entreactos cilindrados 
Conchas.......................  
Cilindrados chicos . .
Damitas.......................
Perlas...........................
Tabaquitos Sport . .
Bouquet .......................
Señoritas..................
Señoritas..................

Pre. de 100

N.o de 
tabacos 
le cada 
envase

Peso 
neto del 
mí lar. 
libras.

PRECIO.- 1 
de 

cada millar
Pesos CéntKj

50 16 22
50 16 20
50 16 20 1
50 10 20
50 10 20

109 10 18
100 10 18
100 10 18
100 13 20
100 11 18
100 11 17
100 11 16
lio 11 15
100 15 15
loo 10 14
100 8 12
ioO 8 12
100 6 10
100 6 10
100 4 7
200 .4 6

Cajetillas Cigarrillos.

Engomados, Picadura hebra . 
Gómente, Papel paja de arroz .

Picadura.

Superior fuerte. . .
Superior entrefuerte .
Superior suave. . .
Corriente suelta . .

EL COMANDANTE l.er JEFE AG- 
cidental del regimiento Iberia, 
ny 2, don Jibán Cirlot Butler. 
Hace saber: que en virtud de 

autorización del Exemo. señor 
General subinspector del arma, 
se convoca á una publica lici
tación que tendrá lugar en el 
pabellón de dicho jefe y en su 
despacho el 30 del actual á las 
nueve de la mañana, ai objeto 
de contratar mil guerreras de g i- 
la, dos mil pantalones blancos y 
ochocientos capotes de abrigo, 
ante la junta económica de dicho 
cuerpo y bajo mi presidencia, con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
segunda oficina del expresado re
gimiento, euirtel de la Luneta, 
de ocho á doce de la mañana de 
todos los di8s no festivos.

Para tomar parte en dicha lici
tación, los proponentes deberán re
mitir co. la oportunidad debida sus 
proposiciones en pliego cerrado 
y ajustado al modelo que se expre
sa al pié de este anuncio, acompa
ñadas de la garantía correspon
diente y del documento que acre
dite su aptitud legal para con
tratar.

Manila, 21 de abril de 1888. 
Juan Cirlot.

Tabaco rama.
Gagayan é Isabela, cosechas 1888 

Y 1885 de las clases de 1.*, 2.^, 
3.® 7 4.* en tercios prensados, 
venden

Ojd BAER SENIOR Y G.*

CON SUPERIOR PERMISO 
GASA-AGENGIA DE EMPEÑOS

DE DON VIGENTE SAINZ.
Plaza de Binondo, núm. li.
El martes próximo 24 del co

rriente desde las nueve de la ma
ñana en adelante, se venderán en 
pública almoneda, las alhajas cuyo 
plazo de empeño ha vencido según 
reglamento.

Vicente Sainz.

MARTILLO DE F. CALERO.
Autorizado por D. Vicente Sainz, 

venderé en pública almoneda, en 
ei local que ocupa su casa-agen
cia, una partida de alhajas finas, 
con y sin bridantes y perlas, cuyo 

.plazo de empeño ha vencido.
1 F. Caleío.

Ginebra AVH íejítima, 
vendo al por mayor y 

menor.
El almacén LUZON.

WILLIAM PIPER-i
COGNAC & Bordeaux!

TRADE MARK
S UNICOS IMPORTADORES g 
para las ISLAS FILIPINAS 5

MODELO DE PROPOSICION.
Don ( Fulano de Tal ) vecino 

de......... enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para con
tratar (aquí lo que sea) se com
promete á hacer dicho servicio 
con la rebaja de un ... . por 
ciento sobre su total importe.

Y para que sea valida esta pro
posición acompañe el correspon
diente talon de depósito exijióo 
como garantía en la condición 
. , . . del pliego.
3 Fecha y firma del proponente.

• MARTILLO
DE GENATO Y GOMPAÑÍA.
El lunes 23 y miércoles 25 del 

actual desde las ocho de la no
che en adela nte, en los altos 
de nuestro establecimiento, con
tinuaremos con la venta en pú
blica almoneda, sin reserva, de la 
buena colección de objetos de 
marmol, alabastro y ágata que 
acabamos de desempacar.

} o. L'JTZ y Oí I
MANILA

LIBRERIA
DE

2 tíensLto y C.^

Á LOS AFICIONADOS
Se vende una colección de ar

mas de los igorrotes y de los 
moros con algunos enseres de los 
mismos, formando un conjunto 
de 63 piezas á un precio econó
mico. Darán razon «Fonda Ga-
talana.» 2

Se ruega á
D. Mariano Umaü tenga 
amabilidad de pa,sarse por 
casa calle del Beaterío 7.

Ramirez y Giraudier, 
en liquidación

ia 
la

CHORIZOS
y morcillas muy buena calidad. 
Venden calle Real de Manila, nú 
mero 40.

Losas de marmol
grande existencia 

F. DE P. RÜDUREDA.
0; Carriedo 14 y Plaza de Quiapo 4-

El Notario Sr. Fajarnés, 
tiene en depósito ciertas cantida
des para colocarlas con buenas
garantías!, 1

CABALLOS
Se vende una pareja de pelo 

grullo, jóvenes; darán razon, Ei- 
cano 34, (Binondo.) o

CERVEZA i" 8«
<':ulnil>îtcl2.ôr

farca 2 con ancla.
De estas exquisitas Cervezas han llegado pequeñas re- - 

mesas que se expenden en los almacenes siguientes;
La Biibúina, E’ Lucero, Sucesor delaVíudi de Co

rnez, Borri Franco y G?. El Vivac, Luzon, El Globo, Gafé, 
El Recreo, Villa de Jocchiu, etc.

Al por mayor acúdase á sus únicos importadores en 
estas Islas.

Ed. A. K.elier y Comp.
Galle Martinez, núm. 2, esquina calle San Jacinto._______ jd

EL DECAUViLLE
bERRO-GARRIL portátil de colocación instantánea todo de acero 
CONSTRUCTOR Mr. Decauville Ainé de Petit Bourg (Francia) 
______________ en solo 9 años de existencia: un objeto de arte, 

5 diplomas de honor, 29 medallas de oro y todos los 
primeros premios (18)

EN LA EXPOSICION UNIVERSAL de 1878.

RECOMPENSAS

MEDALLA DFz ORO y Legion de Honor.

180 clientes que emplean 36 millones de francos en este pequeño 
material.

El «Decauville» ofrece una gran economía sobre todo otro 
sistema de trasportes y en particular para el de la caña-dulce.

Material para obras públicas, para grandes y pequeños terra
plenes, minas y canteras, ladrillerías, descarga de buques, servicio 
de Docks, bodega.s, almacenes, fábricas, etc., para el trasporte de 
viajeros y para el servicio de la Artillería.

Ferro-carriles industriales y económicos á establecer en los cos
tados de las carreteras.

Puentes portátiles para ríos de varias anchuras.
Gruas y romanas.
Unicos representantes del constructor en Filipinas para todos los 

informes y encargos de compra
Om ■ VIDAL Y COM.~-MANILA.

¡Establecimiento tipográfico

35
35
35
70

Pesos “Cént

6 25 i
.3 ''5 i

La libra, j

Pes(,s Cent.

DE

Ramírez y Comp?
Editores propietarios del DIARIO DE MANILA.

Se hacen impresiones de todas clases á varia» 
tintas, con prontitud y esmero.

ría
Fábrica de rayados—Encuadernación—Libre- 
y efectos de escritorio.

Precios baratísimos.
Magallanes n.® 1.

HIERRO QUESADA
Hiendo diulizudo. E.ste nuevo estado del hierro ha ve

nido á satisf.ícer todas las necesidades de la medicina reconsti
tuyente, prefiriéndolo los médicos más distinguidos para combatir 
la clorosis» siuemiga, bidroemiu. caquería» per
dí da de todo gcuero» raíjuiFisiuo y escró® 
Fulas» convalecencia de enFermedades largas 
y demás empobrecimientos del organismo.

El Hierro Quesada» reformado con detenido estudio, 
aventaja al de Bravais y otros nacionales y extranjeros, como 
está demostrado en un minucioso análisis químico de todas las 
soluciones de hierro, publicado en tod.os los periódicos, médicos 
de España.

Fábrica de jabón de Jólo
34b—OE

Existíincia constante de jabón blanco duro,
barras de 1.

Id. id.
Id. id.

y
en cajas de 16

no 
y

El Sliervo Qtaessidsi enriquece y dá fuerzas á la sangre, 
produce ningún trastorno como los demás medicamentos férricos 

se toma con la mayor comodidad.^
Los niños que tomen Oiei^po aseguran una vida robusta,

Botica de D. JÁCOBO ZOBEL
Compendio-elemental-práctico

DE

CONSTRUCCION
arregladlo al programa para eS esamera. tie ayo» 
dantes de OI>ras 5*rovincínlefc^ de l^'iiipinas, por 
O. Elnrlqaie 'Trompeta, ingeniero JeFe del enerpo

de CîAsoâaiog, ea.n<iles y píleselos.
Se han publicado, y se hallan à la venta en la Agencia 

Editorial, Carriedo, 2, los cuadernos 6 y 7 de esta obra, que 
comprenden la 2.® parte de la misma «Construcción de las fá
bricas de piedra y ladrillo.» 3

Ramírez y Compañía.
Magallanes n° 1.

Ps. Gs,

Groisset.—El año cristia
no ó ejercicios devotos 
para todos los dias del 
año, 6 tomos, imp e- 
sion y encuadernación 
de lujo............................20

Cuaresma Sagrada del
cristiano epistolas y 
evangelios que canta ía 
Iglesia en la santa cua
resma, 1 tomo pta. 16:.

Costa. — Obbervaciones 
sobre el presente y el 
porvenir de la Iglesia 
en España, 1 tomo pss- 

ta cu8ít ......................
Casu4 Conscientiae, hís 

presertim temporibus 
accommoñ'íti prepositi 
acrOíLlutl cura tt Hudio 
P. V. moralis theologiae 
proîessoris, tomo 3.% 
pasta cuarto. , . ,

»

»

50

50

id. amarillo resinoso id. id.
id. en barretas, pastillas y bolas 

JABON blando chino, por arrobas y en cajas 
bias con peso neto de un quintal.

finas para baño, 
de 11 ó 16 ta-

PRECIOS BARATOS.
J. Gomez Perez.

28-R8al-28-Manila.
Tengo el gusto de participar á mis favore^ 

cedores y al público en general que desde esta 
fecha queda abierta una sucursal de esta Per- 
fumeria en la Escolta, núm. 9, en la que mis 
favorecedores encontrarán un completo surtido de 
todo lo que abarca el ramo de Perfumeria

Manila, 21 de Abril de 1888.
E. Grupe.

A ios cosecheros de azúcar.
G. BUCHANAN Y C.’

INGENIEROS, LÓNDRES.

MEOÆTTÆ TOE OïtO.
París 1878.

G. BUGHANAN Y G.\ tienen, el honor de manifestar á las 
personas interesadas en este ramo de agricultura, que en Manila, 
Iloüo y Gebú encontrarán un gran surtido de maquinarias ade
cuadas especialmente para el uso de «Haciendas,» y al mi.^^mo tiempo 
hacen saber que tendrán sumo placer en ejecutar las órdenes de 
sus parroquianos. con atención v prontitud.

Nuestra experiencia durante 30 años en la exportación de molinos 
aceptables en esas Islas Filipinas, esi sin duda una garantía, con 
respecto á la calidad de nuestras remesas.

Agentes:
SMITH, BELL Y G.‘

Manila, Iloilo y Gebú.
Ingeniero agente, JUAN FOREMAN.

NOTA.—Aprovechamos esta oportunidad para contradecir cual
quier rumor que haya circulado con respecto á haber suspen- 
(íido nuestros negocios. 20:

RICART SOLER Y C.‘
Acaban de recibir por el Isla de Panag^ un variado 

surtido de lanillas para trajes do caballero, .DRILES de varias 
clases; PARASOLE’^; CUTYS para toldos; camisas, cuellos y 
puños, trajes para ninas, camisetas, mantas para camas, cre- 
toni.s de dos caras; yutes para portiers y otros muchos gé
neros que venden á precios módicos.

22,4,7
PICART SOLER Y COMPAÑIA. 

Escolta,, 22,

Ea Casa de todos los Perfumistas y Peluqueros H
de Francia y del Estranjero '

pbspajlado al bismuto

Por Períumists V
>, O, do la IS’axac. llP-A-RlSr 

------------------

TÓNICO 
ANALÉPTICO 

REC0MSTSTUÏEOE 
£¡l Tónico 

mas 
onérgico que deben usai 

los Convalecientes, 
los Ancianos, ■ 

las Mugeres, los Niños 
débiles y todas 

¡R3 fersonas delicadas-

. . A LA QUINA 
X JUGO DE CAR^E

FOSFATO DE CAL 
Comptiesto 

de sustancias absoluta- 
mente indispensables

ol desarrollo de la 
parné muscular 

y de los Sistemas 
nervioso y oseoso.

El VINO de VIAL es la feliz Combiuacioü Re los Medicamentos mas activos para 
combatir á la Anemia, la Clorosis, la Tisis, la Dispepsia, las Gastritis, las Gastral
gias, la Diarrea atónic<t,la Edad crítica, al Ajamiento, alas largas Convalecencias,etc 
En una palatira, á todos los estados de Languidez, de Enflaquecimiento y de Ago- 
tam ento nervioso á que se hallan muy fatalmente predispuestos los íempera- 

* (le las personas de nuestra época. - Farmaria I- V AL. 14. rae de Bonrtan, 17911.
Deposiiario en Alanila ; yáiGOBa Z.OSE2a.

,

»

PARIS - SS, calle üe JHUOU, 55 — PARIS
EXTRACTOS PARA LOS PAÑUELOS:

Souquei jruíli& — Ji'lorida — Violeta Itusa, etc., etc., etc.
Aceite Philocomo — Aceite Duquesa 

Polvo dentífrico y Agua del D" Campbell 
Jabón Real—Jabón dulcificado—Jabón de Flores de Melocotón

lEvitense las Imitaciones y las S'alsiGoa.ciones
DEPÓSITOS TOO4S LAS PRINCIPALES CASAS DE PERFUMERIA

Vino de Valdepeñas
puro y sin mezc a.

;.O Baille Hermanos y C.*

GANGA
Por SO pesos se vende una carro

mata ! n muy buen estado. Ma
nila Real 32. 2

Documentos
PARA L A A D ü A N A .

Votas declaratorias, el 100. pfs. 2‘50
de consumo, id B 2‘50

facturas de exportación, id, » l‘5O 
..................... USOCesiones, id..........
Guías de embarque

Se venden en la imprenta del 
íARTO Oí*' MaNTLA,

MEDALLAS EN PARTS

JARABE y PASTA del ZED
Contra las Irritaciones del 
pech o, Res friados, Catarros, 

Grippe, Insomnios, 
Tisis, etc.

MANILA:

Imp. de Ravirez y Compañía.

2
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